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lN'lRODUCCION 

No pretende este trabajo ser una directriz que 

marque una trayectoria definitiva a seguir en materia de 

pruebas, dentro del sistema del Derecho del Trabajo, sim

plemente es la inquietud que durante el transcurso de mis 

eatudioa profesionales he sentido con respecto al susodi• 

cho tema y que al presentáJ:seme esta primera oportunidad, 

de escoger y desarrollar un trabajo que culmine mi vida

•studiantil, no pod!a dejar pasarla, sin avocarme a su • 

eetudio. 

La Prueba ha existido desde loe or!genes del • 

Derecho.en todas sus disciplinas y ha sido considerada• 

la parte vital de un procedimiento, ya que las partes al 

aportar dichos elementos prob4torios1 proporcionan· al '• 

juzgador los instrumentoa que detel'."11'1.inarán su convicci8n 

al resolver y cuJ.mii¡u un proceso. 

Siendo el Derecho del Trabejo 1 un Derecho So· 

cial en el cual se pretende lograr la Reiv1ndicaci8n del 

Trabajo Humano, en contraste con loa frlos 1 apacibles • 

moldea del derecho collllln, es necesario que la prueba eea 

adhe.r:ida al sistema dinámico del derecho del trabajo~con 

fundamant~s caracter!eticoe y m.ani.feetacionee propias • 

que permitan llegar a la efectividad y realización de -



la Justicia Social. 

Habi~ndome hecho las conaideracione1 anterio

res, fu& que aborde el presente tema, esperando que al

guna de las conclusiones a que hemos llegado en el pre

sente ensayo, puedan servir ~legado el caso, a alguna • 

solucidn de utilidad sobre materia de pruebas. 

A.portando en esta sencilla monografía todo un 

·cümu10 de ilusiones, 

Honorables Señores del Jurado a vuestra apre• 

ciable conaideraci8n presento. 

1 

1 

l 
1 



Cf\,PITULO I 

NATURALEZA JURIDICA DE LA PRUEBA 
EN MATERIA LABORAL. 



CAPITULO l 

NATURALEZA JURIDICA DE LA PRUEBA 
EN MATERIA LABORAL. 

a),• CONCEP'IO DE PRUEBA EN GENERAL. 

E1 conveniente hacer notar que al hablar de las prue

be•, es necesario referirnos en forma breve a la teor!a -

del proceso, en virtud de que ésta no tendría razón de -

aer 1i no se exteriorizara en las diversas clases' de pro

ceaoa, que de manera amplia estudia dicha ciencia, La voz 

proceso gramaticalmente significa transcurso del tiempo,• 

una actividad que se desarrolla en el transcurso del tiem

po, mediante una serie de actos para un objeto determina· 

do. 

Por razones de brevedad en lo tocante a este tema ao-

1<1 duemoe 2 definiciones tradicionaU.&tas para tener Ul'I& 

id•a más clara del m161llo. 

Para Chiovenda, Proce10 ea, (l)nel conjunto de actos 

coordinados pai:a la finalidad de la actuación de la volun• 

tad concreta de la ley (con relación a un bien que ae pre• 

eenta como garantizado por ella) por parte de la jurisdic

c1&c o:dinaria". 

(1) Chiovenda Giuseppe. lnst1tucionea de Derecho P:oceaal 
Civil. Tomo 1, TraduccirSn de s. Gomez Orbaneya.·Madi:id 
19.54. p, 2. 



Hugo Roceo, no• dice que proceso est Ci)"el conjun• 

to de actividades necesarias al desenvolvimiento de la • 

func:J.tSn ju.ritldiccional11 • 

Como podemos aprecilll:', los setos que constituyen el 

prooeso viuto desde un aspecto formal• integran el proce

dimiento. Estos aetoa los reelizan tas partes, muchas ve

ces tambi&n los terceros y el juez naturalmente. 

Ea común en la práctica, la confusi8n exi•tente en• 

tre proceao; procedimiento y juicio por persoUAs que como 

dice el maestro T~eba Urbina, (l) 11en quienes pudiera au• 

ponerse ci.erta fonación jurídica". 

Entendiendo por proceso, la actividad que tiene por. 

objeto poner en marcha la función jurisdiccional1 en •l
proceao laboral• es la actividad de patronea y obreros • 

que tiene por objeto hacer que funcione la jurisdicción

ospocia1 del trabajo, para dirimir los contlictos de los 

do• !actores de la producción. 

Procedimiento,•• la combinación d• 101 dife~ences • 

actos que constituyen un proceso determinado. 

(2) Rocco Ugo •. Teoda General del Proceso Civil. 'traduc• 
· ci&n del Lic. Felipe de J. Tena. M~xico. 1969. P. 2. 

(3) Ttueba urbina Alberto• Ti: atado 'fe8dco Práctico de • 
Derecho Procesal del Trabajo. México~ 1965. pag. 24S. 
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Esta confusión se debe a que la distinción que exis

te, es muy sutil y ·es por lo que se explica que en un pro

ceso con dif erenteo actos procesales o con un sólo proce

cUmiento. 

·Por· ejemplo en maten a civil un mismo proceso puede 

tener diferentes procedimientos, bien porque pueda el pro

cedimiento tener indist!ntlllllente materia civil, mercantil 

o bien porque en el proceso se encuentran diferentes gra

dos o instancias con diversos procedimientos en cada uno 

de los per!odos. 

Esta referencia la derivamos en lo que concierne a 

la universalidad de 'sta y al hecho de qua abarca cual~

quier tipo de enjuiciamiento independientemente del con

tenido caracter!stico de &sto. Siguiendo estas ideas, • 

Sentis Melendo nos d1ce1 C4)"quo la prueba es siempre .. 

la m.i.Sllla y no acepta separatismos., 1 queriendo decir con 

ésto, que los principios reguladores de la p~eba aon -

universales y valederos.en todos los procesos en contra• 

vención a la postura separatista la cual implicar!a un&• 

multiplicidad de toor!as de la prueba, dirigidas a cada 

tipo de disciplina jur!dicai 

(4) Sentis MelendoJSantiago. Introducción al Derecho • 
Probatorio, en "Estudios .Procesales en Memoria de • 
Carlos Viada", Madrid. Prensa Castellana. S.A. 1965. 
pag. 565. 



Continuando con el pensamiento da Sentia Melendo,(S) 

sostiene la oxiatencia de dos tases dent:ro de la prueba, 

una general y otra especial, habiendo sido explicada la 

primera. corresponde hablar sobre las segundas y que se 

·refieren ~oncretamente al estudio de las pruebas en par-
' 

ticulm:. 

Esta mismo problema de la existencia de princ:ip~os 

universales y valederos en las diversas disciplinas ju

rídicas, fué motivo de una pol~m1ca que el maestro Alca-

1! Zamora, nos hace notar en aus libros• entre Plorian y 

Oarnelutti, la cual transcribimos, por considerarla de -

gran importancia• (6) 11Sintetizando el debate noa dice y 

dado que la estructura y función de la prueba son id&n

ticas en cualquier zona procesal~ las divergencias se • 

buscan por tre~ lados, a) •• Utilizaci6n preferente de -

tal o cual medio de prueba (testigos en lo penal1 docu

mentos en lo civil), b) •• Criterio valorativor e) •• Or

denación procedimental. La utilización preferente ade-

m!s de obedecer a consideraciones de derecho substanti

vo relacionadas con la manera habitual de producirse el 

correspondiente conflicto, refleja tan solo una tenden

ciaJ. pero de manera alguna entraña UJ:\4 regla absoluta, 

aegdn revela ef hecho de que los C&digos Procesales Ci· 

(S) lbidem. 

(6) Alcal& Zamora y Castillo Niceto. · lntroducci~n al 
Eatudio de la Prueba en, 11Estudios de Derecho Pro .. 
batodo". Concepción. Universidad ele Concepci6n. 
1965. p,p. 115 1 116. 
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vile1 ae ocupen de la prueba teatit.lcal y. a la inversa, .. 

los de enjuiciamiento criminal de los documentos, Por lo -

que concierno a la apreciación, el r'gimen de la prueba -· 

legal o taso.da presenta los mi91aos rcu10os aea. cual fuere-

la zona en que se aplique y otro tnn~o acontece con el de

la libre convicción que además por au propia Índole esca-• 

pa a toda not::111ación jur!dica y se contenta-con remitirse-

a la cot1Ciericia judicial, y eon el de sana crítica que o-

pe~• por igual al reapecto de toda suerte de contiendas. 

En cuanto A las discrepanci•s procedimentales laa •• 

cir~unotancias de que. verbigracia, tal o cual trim!te •• 

referente a la recepción del testiU10nio o de la pericia•• 

en materia éivil sea distinto de loe seguidos en la esfe• 

ra penal no destruye la unidad esencial da t.tnO y otro en• 

ambo:.J campo-e procesales". 

Considero que las ideas y pensamientos expresados • 

por loa diferente# autores al presente tema son valede•• 

ros en cuanto a la rama civil, penal, admird.at:rativ•• et:CJ 

pero en cuanto al proceso laboral, no son aplicables eo-· 

mo trataremos de hacerlo ver en el desarrollo del presen

te trabajo. 



Ahora bien, después de haber esbozado estas ideas, 

corresponde ahora hablat del concepto de Prueba. 

La fruoba como hemos notado es si no la principal, 

sí es una de las más importantes etapas del procedimien

to en virtud de que es el instrumento o el medio más e-

ficáz de dar a conocer al juez la falsedad o veracidad • 

de un hecho instruyéndolo en cuestiones que por su mis· 

ma naturaleza, no tiene conocimiento preciso ni la obli

gación de saberlas puesto que le son ajenas. 

Por estas razones podemos decir tambi4n que en rela

ción a las partes, el éxito o el fracaso de sus pretensio· 

nes o excepciones, descansan sobre estas bases ya que co-
. (7) 

mo dice el maestro Trueba Urbimu "las alegaciones de 

las partes, sin pruebas, carecen de eficacia, o sea que 

las pretensiones de las partes que no se prueben en el • 

proceso, son meras sombras de derecho", 

Su origen lo encontrllll\os hacia tiempo atrás en don

de vemos que la prueba gramaticalmente expresa la acción 

y efecto de orobart as! como también la razón, argumento, 

instrumento u otro medio eon que se pretende mostrar y -

hacer patente la veracidad o falsedad de una cosa, 

(7) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. pag. 299. 

i 

1 
·j 
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Etimológicamente la palabra prueba deriva del ver

bo latino "Proba", que significa honradez, o de 11 Proban• 

dum11 , probar, patentizar hacer té. 

La palabra prueba ha aido definida de diversas for~ 

mas," las cuales siguiendo un orden cronol~gico, vemos •• 

que en Roma, Acursio, nos dice 11que es el argumento que

hace ostensible Las cosas dudosas". 

Alfonso X en sus femosas Siete Partidas establece -

que la prueba, (S)¡'es la averiguación que se hace en jui-

·cio de una cosa dudosai o bien la producción de los actos 

o elementos de convicción que somete el litigante, en la 

forma que la ley previene ante el juez del litigio y que 

son propios segÚn derecho para justificar la verdad de -

los hechos alegados en juicio'!_.. 

Asi mismo podemos determinar en tal forma de que el 

resultado de las ord!lias determinaba el sentido del fa

llo en el derecho germánico, de la misma manera que el • 

triunfo en los juicios de dios, o m!s bien dicho en las 

pruebas de dios se con:vert!a en la victoria de una de • 

'las partes¡ firme a esta postura, Bentham nos dice 11 que 

el arte del procedimiento era el arte de la prueba y que 

quien prueba obtiene sentencia estimatoria. 

(8) Las Siete Partidas del Rey, D. Alfonso el Sabio. 
Paria. 1851. P. CMI.11. 



- 8 -

De las de(iniciones moderna• podemos decir que para, 

O~lutti, las pruebas son1 C
9>11un in~trumento elemental; 

no tanto del proceso como del derecho y no tanto del pro

ceso del conocimiento como del proceso in-genere1 conti• 

nuando diciendo que sin ellas no podr!a el derecho en un 

99':. de loa casos alcanzar su fin11 • 

Laurent considera a la pJ:Ueba como 11 la demoatraéión 

de la verdad de un hecho y medio para demostrar· el hecho 

controvertido. 

Armando Porras. 11 la demostración legal de la verdad 

de loa hechos controvertidos en el proceso", 

Hugo Alsina. nos dice 11que es la comprobaci~n judi· 

cial de la verdad de un hecho controvertido del cual de

pendo el derecho que se pretende11 • 

Domat, noa dice que "1111 el medio para descubrir y • 

establecer con certeza la verdad de un hec::ho controver• 

tido~ • 

. Couture, "el medio de vérificaci.Sn de las proposi• 

ciones que los 11 tigantes formulan en juicio", 

Bt::iseño Sierra, "es la eficiente reproducción del 

acontecimiento en los drminos de la legalidad aplica• 

blét 

(9) Cunelutti Prat'ICiaco ... Sistema de Derecho Procesal 
Civil. Vol. l. pag. 675, 



Alcalá Zamora, "conjunto de actividad$& destinadas 

a obtener el cerciorami.ento judicial acerca de loa ele

mentos indispensables para la decisión del litigio some

tido a proceso. 

·culos Lessona, nos dice que probar, "es hacer cono

cidos al juez loa hechos disputados y darles certeza del 

modo preciso on que a~ar~..cieron". 

Ricci, "probar, vale tanto como procurar la demostra• 

ción de que un hecho dado ha existido y'ya existía de un 

determinado modo y no de otro11 • 

Castillo Larrañaga y De Pina, consideran a la prueba 

en su sentido estrictemente gramatical, q~e expresa la ac• 

ción y efecto de probar, y también la razón, argumento, 

instrumento, u otro medio con que se pretende mostrar y 

hacer patente la verdad o fals~ad de una cosa. 

Como podemos apreciar de las definiciones expuestas 

algunas consideran a la prueba col!IO un medio probatorio, 

o como elementos de convicción considerados en si miamos, 

o los distintos s'neros de prueba judiciales, al grado de 

convicción o de certidumbre· que operen en el entendimien

to del juez de aquellos elementos. 

En todo caso la prueba ae dirige al juez, no al·ad• 
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veraario pa~ la ~ecesidad de colocarlo en situación de po. 

der formular un fallo sobre la verdad o falsedad de los • 

hecholl' alegados, puesto que debe juzgar "Justamente lo • 

alegado, y lo probado", 

Una vez analizado el significado de las acepciones, 

podemos estar en posición de afirmar que todas coinciden 

en el sentido de que la prueba va a ayudar al juzgador ~ 

instruyéndolo, en situaciones que como hab!smoa indicado 

en un principio le son ajenas y por lo mismo neceaarias

para poder normar su crl terio, y· que al momento do em1 tir• 

su sentencia, ésta se encuentra delineada dentro del marco 

de lo justo. 

Ahora bien sin pretender dar una defimció1rde la • 

prueba creo conveniente señalar lo que debe entenderse -

por éataa 

La prueba ea a mi modo de ver " cualquier medio, ina• 

trwnento, por medio del cual, las partea pretenden demoe

trar la .X.latencia o inexistencia de un hecho dudoao~. 

Corresponde dentro de éste cap!tulo h•cer mención de 

.las principales clasificaciones eir.pueataa hasta ahora, pa

ra as! poder extrae:- la que noaotroa creemos que es la :.. 

má1 completa y que corresponde a la realidad exietente. 
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&n primer lugar tenemos que la mayor!a d• los juris

tas las clasifican en dos grupos• 

a).- Las pruebas propiamente dichas. 

b) •• Preaunciones~ 

Las pruebas propiamente dichas tienen su origen en 

la época de los romanos 1 son aquellH que llevan al juz .. 

gador a tener pleno y completo conocimiento de la verdad. 

Con relación a ésto primor grupo tenemos que algu•• 

nos autores la explican, con base en la naturaleza del • 

proceso, otros en su grado de eficacia y otros por Últi• 

mo, en los modos de observación y en la función lógica -

que provocan. 

Con base en la naturaleza del proceso, tenemo·a que 

éstas pueden ser penal o civil, y como ospecialidades de 

la misma se consideran a la mercantil y a la laboral. 

De acuerdo con el grado de convicción.qu~ se pro• 

duce en el ánimo del juzgador estas se dividen en1 

Plenas 1 Semiplenas. Las primeras son aquella• que al• 

canzan un resultado positivo en la conciencia del juz

gador. ea decir es aquella prueba que por a! misma ea• 

ta exoenta de duda alguna en el ánimo del juez, para e• 

mitir au opini&n sobre loa hechos controvertido• que ae 
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l•• exponen. 

Laa pruebas Semiplen4ts podemos decir, es la que no 

llena los requisitos de la prueba, ya que la finalidad

peraeguida no llega a realizarse, y ~s por eso que se -

le llama prueba frustrada al no llegar a formar convic

ción en el ánimo del juez. 

Por otra parte las prueba& son Directas e lndirec

tasa ea Directa cuando por s! mismas a!n obstáculo al·· 

guno, se comprueba la certeza y verdad de los hechos1 

Indirecta cuando sirven para demostrar la verdad de un -

hecho pero recayendo en, o por mediaciSn de otros con el 

que aquel está !ntimamente relacionado. 

Se dice que son reales, cuando el conocimiento se 

adquiera .por la inspección ó análisis de un hecho mate

rial. Son Peraonales, si conducen a la certeza mediante 

el testimonio hWl'lano. 

Son Originales, cuando se refieren a las copias o -

traslado de un documento o a testigos presenciales de un 

hecho,e'Inoriginalea, cuando se trata de segundas copias 

o de tGBtigos que han depuesto por referencia. 

Otra división existente es la de Pruebas Cr!ticas 

y Pruebas Históricas, s!endo Críticas las que por medio 
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de una operación mental, partiendo do un hecho conocido, 

se llega al conocimiento de otro hecho desconocido que • 

t8lllbién queda probado. Históricas, cuando únicamente se 

concretan a la observación que hace el juez personallnen• 

.te respecto a algún hecho a probar, o en las terceras per

sonas aptas para representarla ante él. 

En.cuanto al tiempo en que éstas se produc11n pue

den ser Simples o Constituidas o más bien dicho pruebas 

constituidas antes del proceso (probationes probatos) y 

pruebas p~'Uducldas en el curso del proceso (probationes 

probamos). 

A éste respecto Moreno Oora Afirma• (lO)"Que el nom• 

bre de pruebas preconstituidas debe darse- realmente a • 

aquellas ~etas o documentos que han tenido por objeto • 

hacer cierto un hecho en la previei&n de que llegarte al• 

guna vez a dudarse, ya sea acerca de su existencia o de -

las circunstancias esenciales que en el conc~ieron, -

prescindiendo de que se haya procedido as! porque la ley 

lo tenga ordenado o porque los.interesados lo hayan qua

r:ldo, ya sea que la ley se encargue de la conservaci&n -

de le prueba o no. En este.sentido considera como pni••• 

ba preconstituida, todo documento público o privado, que 

verificado antes del juiciot tenga por objetto precaver el 

· (10) Moreno Cora •. "Tratado de las Pz:ueba1· JudiciatH•. 
P. P. 173 y 174. 



- 14 -

litigio o determinar con claridad y pr~ts18n loa hechos 

que en él pueden ponerse en duda. 

Considera comprendidas en la categoria de prueba& -

preconstituidas, toda clase de documentos extendidos con 

objeto do hacer constar los derechos y obligaciones pro

cedentes de un convenio, los actos audnt:icoa que tienen 

por objeto dar a conocer' el estado civil de la• personas, 

los testamentos y otras declaraciones judiciales~ y aún

e.firma, puede considerarse como preconsti.tuida la prueba 

que consistiera en la simple presencia de 2 testigo1 1 ~~ 

siempre que tenga por finalidad hacer constar un hecho o 

un contrato que no se pudo redactar desde luego por ••• 

cci.to11 • 

'?oca ahora y por rt1zonea de orden hablar aunque sea 

breve dei segundo grupo de pruebas que bebíamos indicado 

en virtud de que al tratar loa medios de pru1e1ba especffi., 

camente, hablaremos más amplio de las preauncione1w po:f: • 

el momento diremos que este tipo de pruebas se presenta 

cuando el conocimientó de ún hecho conocido, llamado in~ 

d1cio nos lleva al conoc:im1ento de otro llamado presun

cic!n. 

Otra claeificacUn que p0r motivos didicticoa y de 

interés consider81110s importante. es la claalflcación -
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que de las pruebas hacen nuestrOs textos legales y que. 

es la siguiente• 

El Código Federal de Procedimientos Civiles baca la 

siguiente enumeración en BU art. 93 de las Pruebas. 

Art. 93.- La ley reconoce col!IO medios da prueba& 

1.. La Confea~ón. 

11.. Los Documentos Públicos. 

111,... los Documentos Privadoa. 

IV,• los Dict&menes Pericial••• 

v.- El Reconocimiento o Inspección Judicial. 

Vle• Los Testigos. 

Vlle• Las fotografías,Escritos y Notas Taquigráficas y 

en General ·todos aquellos elementos aportados por 

los descubrimientos de la ciencia.. 

v111 •• Las Presunciones. 

A esta def ~nición se a.pegan •n su maf!:lr 'parte loa -

Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito y Te• 

rritodos Federales en au art. 289, el Código de Proc•· 
dimientos Penales para el Distrito y Tenit:orios Federa

les en su art. 135, ei Código de Comercio en au art. 1205 1 

etc. 
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Aai mismo· creo quo no tiene caso transcribir di• 

choa articulos, puesto que como dije en el párrafo an• 

terior todos estos cuerpos legales si no especifican -

claramente algun• prueba, si dan márgen de considerar

los a todoa al admitir y aceptar en artículos siguieri· 

tes como legales cualquier medio o instrumento que sir

va para formar la convioción del juzgador. 

Otros problemas que ae nos presentan en el estudio 

de este capítulo, son los relativos al objeto de la prue

ba, la finalidad de ésta y por Último y muy importante • 

por cierto el concerniente a la carga de la prueba. 

Comenzaremos haciéndonos la siguiente pregunta, 

¿Que es.lo que se debe pro~ar? 

Para poder contestar eata pregunta diremos que el 

art. 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles, -

nos da la respuesta al establecer quet 

Art. 86.- Solo los hechos están sujetos a prueba 

el d11:1:eé:ho lo estará únicamente cuando se funde en le

yea extranjeras o en usos, costumbres o jurisprudencia. 

Dentro de esta exposición debemos mencionar también 

los hechos notorios, diciendonos Alaina que hecho ~oto• 

rio ea "aquel cuyo conocimiento foJ:'llla parte de la cul• 
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tura normal. propia de un determinado c!rculo social 

en el momento en que la de:'Cisión se pronuncia. 

Al hecho Noeorio, nadie lo pone en tela de duda, de 

tal manera que le. convicción que surge del mismo os tan 

firme, como la que emana de una prueba directa y por éllo 

procede el juez a tenerlo por cierto en su sentencia, aún 

cuando las partea no lo hubieren invocado. Por ejemplo, .. 

podemos decir es notorio un estado de guerra, un estado -

de destrucción, inundación, epidemia, pero el concepto -

notorio está limitadó al tiempo y al espacio pues lo que 

hoy es notorio en un lugar puede no serlo en otro. 

El maestro Eduardo Pallares en su diccionario de De-,. 

recho Procesal Civil nos dice1 ••se entiende por notorio .. 

lo que es p\Íblico y sabido por todo1. 

Cal8I118.ndre1 considera a los hechos notorios, comoa(ll) 

11 aquellos que entran naturalmente en el conocimiento, en

la cultura, o en la información normal de 101 individuos, 

con relación a un lugar, o a un c!:rculo social y a un mo• 

mento determinado en el momento que ocurre la decisitSn1! • 

Para el maestro trueba Urbina, <12 >11 loa hechos noto• 

rios han carecido de importancia en el Derecho Procesal-

(ll) Oalamandrei Piero. Citado por Eduardo J. Cout:ure, 
"Fundamentos de Derecho Procesal .Civil, Buenos Ai· 
rea", 1942.. P• 11.5. 

(12) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. pag. 301. 
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Laboral, no obstante que en esta disciplina tendr!an ••• 

franca aplicación1 es facil percibir continua diciendo -

por ser hechos notorios, el radio de acción en el traba

jo de las agrupaciones obreras, la realización de activi

dades de tr4bajo en determinada zona tipográfica, la cos

tumbre establece en un centro de trabajo, etc., hechos -

que resultnn verdaderamente notorios". 

Considero que este punto no necesita comentario al

guno, ya que como hemos podido observar es bastante claro. 

El fin específico de la prueba resumiendo es, el de 

formar la convicción en el ánimo d~l juzgador, creándole 

bases firmes para que al momer1to oportuno dicte sentencia 

apegada a lo estatuido en los cuerpos legales vigentes. 

b) •• LA. PRUEBA EN MATERIA LABORAL. 

Ea oportuno hablar tal y como lo hicimos al tratar 

el inciso anterior del proceso, por las razones esgrimi· 

das ~ co.n más razón tratándose espec!ficBlllente del pro-

ceso laboral el cual es de creación reciente ya que co-

mo expone el maestro Trueba Urbina1 (t3)"desde la promul• 

gación de la Constitución Mexicana de 1917 en el art. 123, 

elevó al derecho del trabajo a norma constitucional y en 

el mismo precepto estableció también las bases fundamen-

(13) tru.eba Urbina Alberto. Op. Cit. pag. 247. 
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tales del Derecho Pocesal, creando tribunales <lenomina

dos Juntas de Conciliación y Arbitraje y principios de

protección de los obreros en el Proceso laboral. 

Queda claramente establecido que el Proceso Laboral, 

es única y exclusivamente un instrumento que queda en po

der del estado facultándolo para proteger .a la clase tra

bajadora. 

El maestro Trueba Urbina nos hace ver que, <14>11.ta

lucha por el dereého del trabajo, tenía que llegar tam-

bién al proceso como instrumento para la realización de 

sus fines y precisamente el nuevo Derecho Constitucional 

del Trabajo ha originado u.na legislación secundaria que 

desarrolla Íos principios fundamentales de tutela, tanto 

por lo que se refiere al derecho individual y colectiyo 

cuanto al derecho procesalr ea más, esa situación de los 

trabajadores frente a los empresarios provoco la trans-

forma.ción del proceso civil y originó un nuevo Derecho -

Procesal, ha motivado también la suplencia de la queja -

de la parte obrera en el Derecho Procesal de Amparo, --

consignada en el art, 107 de nuestra Constitución, con -

principios fundamentales de protección hacía los traba

jadores". 

(14) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. pag. 248. 
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(15) 
El Proceso.Laboral es definido como• "el conjun-

to de actos, hechos jur!dicos de las partes y del tribu-

nal del Trabajo, encaminados a re~olver un conflicto de

trabajo, a declarar. a constituir relaciones jurídicas,• 

laboralee·mediante una resoluci6n definitiva que general

mente se denomina Laudo y en su caso, de actos y hechos -

jurídicos y procesales tendientes a ejecutarlo". 

La ley laboral establece como principios rectores -

del proceso laboral que lo hace distinto de los dem!s pro

cesos los siguientes• 

a) •• Principio de Oralidad. 

b) •• Prinoipio de Concentración. 

e) ... Principio de Dispositivo. 

d) ... Principio de Formalidad. 

e) •• Principio de Publicidad. 

f).- Principio de la Apreciaci8n de las Pruebas. 

s) .... Principio de Conciencia. 

a) ... PRINCIPIO DE. ORALIDAD, 

Tradicionalmente se han considerado para la ventila• 

ción de la seouencia procesal doe tipos de proceso el O• 

ral y el escrito surgiendo un tercer tipo en la legisla

ción moderna, llamado mixto, aplicándose según predominen 

(15) Trueba Urbin& Alberto. Op. Cit. P.P. 263 1 264., 
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en él los elementos y caracteres del oral y del escrito. 

Siendo el procedimiento en materia de trabajo emi-· 

nentemente oral nos dice Osorio y Gallardo que son cita

_dos por el maestro Trueba, 11que la justicia debe ser sus

tanciada por medio de la palabra por las razones siguien

tes• por naturaleza al hombre se le dió la. palabra corno -

medio de comunicación para con sus semejantes, la inter-

rupción, la pregunta y la respuesta y aún la repregunta,

por motivos de economía de tiempo, porque el procedimien

to oral es el eupuesto imprescindible para la publicidad 

y por último por seguridad de que los jueces se enteren

de las cuestiones. 

b) •• PRINCIPIO DE CONCENTRAClON. 

Con el objeto de tener un mejor conocimiento del ne

gocio o debate, es necesario que el mismo se relacione en 

el número de actuaciones. pues el órgano juriadtccional-

tiene un ~ecuer.do más vivo del desarrollo del proceso y -

esti de resolver mejor, ya que estin frescas en su memo-

ria las impresiones que sobre la actuación de las partes

observó, lo que no sucede cuando el procedimiento es de-

mesiado lento 11 pues muchas de las cosas que vió es facti

ble que las haya olvidado. Congruentemente con este el -

legislador se preocupó porque en el Derecho del Trabajo, 
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los recursos que son normales en el procedimiento civil· 

aqu! se hicieron a un lado y aún más previno que las cues• 

tiones incidentales que surgieran se roaolviaran o ae de-

cidieran en el principal, excepto en aquellos casos en que 

por su naturaleza fuera forzoza decidirlas antes, o des~

pués del laudo, pero que en ningún caso se les dar!a suba· 

tanciación especial1 que se decidiera de plano, excepci~n 

hecha de las que se refieren a la competencia de la Junta. 

e).- PRINCIPIO DISPOSITIVO. 

Las partes en el proceso laboral están obligadas a 

estimular la actividad de los tribunales del trabajo, se 

requiere que los trabajadores y patrones inciten al tribu

nal a que éste aplique la ley general,. al. caso concreto y 

particular, con el fin de d.irimir los conflictos de inte .. 

reses que bien pueden ser económicos o jur~dicoa, querien

do decir que se requiere el-ejercicio de la acc16n proce

sal que conmine al tribunal a realizar au funci6n juria·

diecional. 

Loa tribunales del trabajo no pueden actuar oficio• 

1amente, siendo necesario el impulso de las partea. Sin 

embargo por su tan especial origen este principio no es 

dgido, ya que sufre las siguientes excepciones, tales • 

como la declaración oficiosa de incompetencia del tribU.

nal, las pruebas para mejor proveer, etc. 
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d) ... PRINCIPIO DE FORMALIDAD, 

Este principio tiene jerarquía y rango constitucio

nal plasmada en el art. 14 Constitucional y no obstante 

que esas formas en materia laboral, estin reducidas al-

mínimo, ese m!nimo debe ser respetado de manera absoluta9 

siendo este el criterio de la Suprema Corte de la Nación 

de acuerdo con la ejecutoria del Semanario Judicial de la 

Federación. Es evidente que respecto a las formalidades -

procesales, es una garantía para las partes y su inobseru 

vancia traería como consecuencia la anarquía en el proce• 

dimiento, y con ello, que el fin del proceso, se destrui

rffl<.pues no se obtendría esa paz social que se pretende. 

es por eso que el maestro Trueba Urbina tiene mucha ra-

zón al decir que el derecho procesal del trabajo es me-

no a formalista que el derecho procesal común y que la • 

simplicidad y la sencillez son las características del -

procedimiento entre las Juntas de Conciliación y Arbitra

je. 

e) •• PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD. 

Consiste en la posibilidad de que el público pueda 

asistir a todo tipo de ac1:11aci6n procesal. 

Es importante este principio pues de él se deriva .. 
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que la presencia del público en los tribunales in

fluya sobre el comportamiento de jueces y toda persona ~ 

que intervenga en éste y en esta forma el pueblo se edu· 

ca y adquiere confianza en la administración de justicia. 

Asi mismo la doctrina estima que existen limitacio~ 

nea a este principio, cuando se trate de la ventilación

de juicios en los que se trat~n temas de moral y decoro. 

o bien cuando se tenga temot de que puedan ocurrir des-

órdenes éstas audiencias, serán secretas. 

f),. PRINCIPIO DE APRECIACION DE LAS 
PRUEBAS DE CONCIENCIA. 

Este principio lo encontramos en la nueva Ley Federal 

del Trabajo en su art~ 775 cuando nos dice que "los laudos 

se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a 

reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando • 

los hechos según los miembros de la Junta lo crean debido 

en conciencia. 

Este principio se encuentra fundado en la relaci8n • 

que existe entre el patrón, trabajador y estado, y en fun. 

ci6n del principio de justicia social que rige al Derecho 

del Trabajo, descartándose plenamente aquel de valoración 

legal de las pruebas. 
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Los tribunales del trabajo, a! bien están oblign• 

dos a analizar todas y cada una de las pruebas al valorar• 

las, lo harán en conciencia y, por la esencia misma del • 

derecho tutelart apegando esa valoración a fin de prote-

ger a la parte más débil del proceso que sin lugar a du-· 

das viene siendo el trabajador en virtud de que en la re

lación procesal existente, siempre actua en desventaja, -

por carecer, de los medios, tanto.económicos como proba•• 

torios. 

Es conveniente hacer la siguiente aclaración pera •• 

mejor comprensión del tema en desarrollo. Al hablar en el 

inciso anterior de las definiciones de la prueba en gene• 

ral, algunas se referían a la prueba como medios de prue

ba o como elementos de conviccion·considerados en s{ mis

mos, y otras se referían a los distintos géneros de prue

bas judiciales, al grado de convicción• o la certidumbre 

que operen en el entendimiento del juez, de aquellos e-

lementos. 

Ahora bien, la prueba laboral por considerarse den

tro del marco de la teoría de la prueba en general y no -

habiendo mucha legislaci6n ni doctrina al respecto, por -

considerársele de creac18n rGQiente, se encuentra sujeta 

a los lineamientos de la prueba en general en cuanto a.• 

ideas generales, como podrían ser definiciones, medios 
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de prueba etc. 

No obstante lo anterior si podemos docir que en rea• 

lidad existen algunos lineamientos que hacen que se dia•• 

tinga de las dem&s disciplinas como son, la civil, penal, 

administrativa, ya que como apunta el maestro Trueba Ur-· 

bina (l6) "La prueba laboral puede referirse concretame.n 

te a cada, una de las pruebas que mencionan con anteriori• 

dad y cuyo origen civil es i:ndiseutiblet si más que la ... 

prueba laboral en cada uno de los medios de prueba men •• 

cionados, tienu su ca.aracter!stica propia y su forma de •n 

desahogo tsmbién especial y congruente con la naturaleza 

de_ loa procesos del trabajo que generalmente deavirtuan·

laa Juntas de Conciliación y Arbitraje por incomprensión 

ó venalidad" • 

Otra de las características apuntadas por el maestro 

trueba Urbina respecto de la prueba laboral es la sigui.en 

te (l7 )11 la prueba laboral tiene una fiaonom!a propia que

la distingue de la civil, pena1 1 administrativa y fiscal, 

en cuanto a su estructura y función en el proceso. 

En efecto las pruebas en la jurisdicción del traba • 

jo no est& sujetas • ninguna uquitectw:a jur!dica, ni -

conformacic$n especial para producir eficacia, a más de ... 

que au valoración •n conciencia implica inobaervaacia ••• 

(16) Trueba Urbina Alberto. Opa Cit. P• 303. 

(17) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. P• 301. 
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d~ formalismos legales. Sin embargo algunas Juntas de 

conciliación y Arbitraje desvirtuán constantemente la ... 

prueba laboral procediendo con más exigencias ritualistas 

que los tribunáles comunes en determinados casos, para .. 

congraciarse con patronos de reconocida solvencia econó-

mica". 

Una vez dejado apuntado lo anterior, diremos que des• 

de la época de 101:1 romanos, au.s jurisconsultos distinguían 

los diferentes medios de prueba, llamándolas en versos la

tinos comoa Aspectwn, Seulptum, teatis, provabit. Es decir 

que para poder lograr llegar al conocimiento de la verdad, 

el juzgador, puede valerse, de éstos que son por ejemplo, 

testamentos, testigos, documentos, etc. 

Nuestra l~y laboral vigente enuncia en su art. 760,

fracciones V, VI, VlX. Vlll 1 solamente cuatro medios de • 

prueba como ve,re:inos1 

Art. 7601 

Fracción v. Cada parte exhibirá desde luego loa 

documentos u objetos que ofrezca como prueba. Si se trata 

de informes o copiaa que debe expedir alguna autoridad, -

podrá el oferente solicitar de la Junta que loa pida, in

dicando los motivos que le impiden obtenerlos directamen-

te, 
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Fracción VI. Si ae ofrece confesionál ee obaervarln 

las normas siguiente••••••••••••• 

Fracción VII. La parte que ofrezca prueba testillloxdal 

indicará los nombres de sus testigos y podrá solicitar de 

la Junta que los ai te señalando sus domicilios y los mo ..... 

tivoa que le impiden presentarlos directamente. 

Fracción VIII, Si se ofrece pruoba pericial el ofe--

·rente indicará la materia sobre la que deba versar el pet• 

ritaje. Admitida la prueba, la Junta prevendr¡ a las par

tes que presenten sus testigos en la audiet'ltlia de recep.

ción de pruebas. apercibiendo al oferente de que lo ten-

drá por desistido de la prueba si no lo presenta y a la • 

contrapal'te de que la prueba se reoibirá con el perito del 

oferente •. El trabajador podrá solicitar de la junta que• 

designe su perito eixponiendo las razones por las que no

puede cubrir los honorarios cor:reapondientes. 

Pero posterioJ:'l1lente en au art. 762, advierte que nson 

admisibles todos loa medios de prueba", con lo que se de

duce que acepta los siguientes medios probatoriost 

a) •• Confesión. 

b) ... Documento• Públicos. 

e) •• Documento• Privados. 

d-) ... Teatlgoa. 
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f) ... ObJetos ~ 
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g), .. Inspecciones de las Juntas. 

h) •• Copias fotostátieas cot~jadaa por notario. 

i) ... Fotograf!as. 

j) •• Pel!culas. 

k), • .Presunciones Legal•es y Human.alll. 

l) ... Actuaciones. 

m) ,. Cualquier otro medio que produzca: convicción .. 

en el ánimo de las Juntas, 

Uno de los aspectos más interesantes y caracter!sti• 

cos del derecho procesal del trabajo• es el relativo a la 

carga de la prueba y a la inversión de la misma. el cual

~onsideramos como algo sui-generis del proceso laboral, 

Comenzaremos diciendo que en un sentido general, se 

reconoce en todos los cuerpos legales y dentro de la teo

ría del proceso la carga de la prueba al enunciarlo de la 

siguiente manera por ejemplo el Código Federal de Proce

dimientos Civiles en su art. 81 nos dice "El actor debe

probar los hechos constitutivos de su acci6n y el reo la 

de sus excepciones• de igual manera el Código de P:t:oc&•• 

dlmientos Civiles para el Distrito y Territorios Federa• 

lea en su art. 281, y el Código de Comercio en su &rt• -

1194, mantienen la misma diepoaicicSn. 
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La carge de la prueba consiste en saber quien-· 

pruéba, cual de los sujetos que actúan en el proceso,

debe producir la prueba de los hechos que han sido ma-

teria del debate, no constituyendo una obligación hacia 

las partes qua intervienen, sino más bien un inter&s en 

probar, Ya que como dice Castillo Larrafiaga y De Pina•• 

(lS) 11 En los procedimientos mod~rnos se considera a la•• 

carga como una necesidad que tiene su origen, no en una 

'obligación sino en la consideración de tipo realista de 

quien quiera eludir el riesgo de que la sentencia le •• 

s~a desfavorable ha de observar la m&xima diligencia en 

la aportación de todos los elementos de prueba conducen

tes a formar convicción del juez sobre lt?S hechos oportu .. 

namente.alegados11 • 

De lo que s~ deduce que los litigantes deberán si -

quieren ganar el pleito probar sus pretension~s, es de-

cir, q~e existe un criterio general en el sentido de que 

tanto el actor como el demandado tratan de probar respec

tivamente, los hechos constitutivos de su acci.Sn y de su 

excepción, más exactamente, que la prueba de 101 hechos 

pracindiendo del carácter que tengan, corresponde a la • 

i'lith que los alegue, y con ésto que cada parte está en

el caso de probar loa hechos que aduzca y que la falta•• 
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de La actividad correspondiente a est& carga procesal su• 

pone el rieago de ver desestimada la pretensión que ~aya

f ormulado en la demanda o contestación. 

En lo que a Inversión de la Carga de la Prueba en ma

teria laboral diremos, 

Que en materia laboral dada su especial naturaleza -

en ~ate aspecto de la prueba difiere del proceso civil, • 

como consecuencia de que en él se encuentran situacioneá

muy especiales que le son caraeteristicas por lo que se 

se refiere a'la carga de la prueba. 

, Existe en el procedimiento general el criterio de •• 

que el actor y demandado han de probar respectivamente •• 

loa hechos. constitutivos de su ac.clón;•y de su excepcióni 

más exactamente, que la prueba de los hechos prescindien

dol caracter que tengan corresponde a la parte que los •• 

alegue. 

En materia laboral existen presunciones legales que 

se establecen en favor de los trabajadores y que invier-· 

ten la carga de la prueba, supliendo con ello las deficien

cias legales para proteger o tutelar al trabajador f ren-

te al patrón. 

Con eat:o queremos decir que al entablar una demanda 

1 

l t' 
! 
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el trabajador, en la misma ha de expresar loe hechos en 

que funda su petici&n y el demandado por su parte ha de 

formular su contestación refiriéndoae a cada uno de loa 

hechos aducidos por el aceor siendo en este momento en

el que quedan definitivamente fijados los puntos de he• 

chos objeto del debate, los hechos sujetos a la litis•ª 

9sto 'es ·.aiendo en el mismo donde se determina a quien • 

corresponde la cerga de la prueba y, es aqu! precisa--· 

mente cuando puede surgir el fenómeno d~ la inversi8n • 

de la carga de la pruebas con ésto se produce el rompi· 

miento del principio de que quien afirma está obligado-

a probar. 

Nuestra ley no regula en forma expr,sa lo relativo 

a la carga de la prueba, siendo la jurisprudencia la en

cargada de suplir esa deficiencia. 

El maestro Trueba Urbina nos dice al respecto que-
(19) • 

11 1~ inversion de la carga de la prueba, cumple en • 
~ . 

el proceso del trabajo una fUl'ICiÓn tutelar del trabaja• 

dor que constituye, por otra parte, la finalidad de to• 

da legislación social, la que, sin perjuicio de garan•• 

tizar los derechos de loa factores activos de la pro--

ducción, mira con especial atención cuanto ae refiere -

al elemento obrero y a au protección". 

{19) Truaba Urbina Alberto. Op. Cit. P• 304. 
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Como habíamos indicado y para. darnos una idea me

jor en lo que se refiere a la inversi~n de la carga de 

la prueba en materia laboral, veremos algunas ejecuto

rias dictadas por la Suprema Corte de Junticia de l& -

Nación. 

DESPIDO, CARGA DE LA PRUEBA DEL (
2
0 )"Cuando el trabaja

dor alega en el juicio haber sido despedido y la def en

sa patronal insiste en que aquél se separó voluntaria-

mente• este extremo toca probArlo al propio demandado--

por ser él quien está en posibilidad de demostratr esa

sepa.ración o abandono por parte del trabajador no pu-·

diendo atribuirse a éste la carga de proba: que fué des

pido". 

E~ERMEDADES PROFESIONALES PRUEBAS DE LAS (2l)"La tesis 

establecida en el sentido de que basta con que el obre

ro sufra una enfermedad en el desempeño de su trabajo o 

con motivo del mismo, para que tenga derecho a la indem· 

nización correspondiente, quedando al demandado la car

ga de la prueba del hecho relativo a si la enfermedad es 

o no profesional, solamente ee aplicable cuando se trata 

de algunas de las enfermedades que la ley Federal enume

ra. 'dándose el uarácter de profesionales". 

(20) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. P• 308. 

(21) Cit. por Ejecutoria Minera Asarco. Quinta Epoca. • 
Tomo XLIV. P• 4417. Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federaei&n•P•P• 75-76. México. l96S. 
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c)o• DIFERENCIA ENTRE LA PRUEBA GENERAL 
Y LA PRUEBA LABORAL. 

Decíamos que la prueba laboral, es sui-géneris, con 

base en que au estructura y fisonomía es diferente a las 

demás disciplinas jurídicas, entre las cuales podemos con

siderar a la prueba civil, penal, administrativa y fiscal. 

Corroborando lo anterior toca en este inciso tratar 

de dar algunas diferencias existentes entre la prueba la· 

boral y las disciplinas apuntadas. Para hacer ésto diremos 

on principio que en los juicios civiles por ejemplo al •· 

demandado se le dá un t&rmino de nueve d!as para contes

tar su demanda, al contrario de los juicios laborales en 

los cuales la ley no fija término alguno para efectuar • 

dicha contestación, sino que 'ata debe producirse el mo

mento de efectuarse ta audiencia de demanda y excepcio--

nes. 

Otra característica del proceso laboral es et rela• 

tivo a la conciliación, que no existe en los demás pro-

cesos. 

En lo que a carga de la prueba se refiere, como vi• 

mos en la materia general el que afirma está obligado a 

probar 
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En materia laboral, se ha roto con dicho principio, 

y es normalmente el demandado quien tiene la carga de la 

prueba con excepción de algunos casos. 

Con relación a los sistemas probatorios en materia 

general se acepta el sistema mixto, con el que se preten

de por una parte mitigar la dureza de la ley y por otra 

evitar el libre arbitrio del juzgador al valorar la prue

ba, pretendiéndose con ésto impedir la aplicación tajan

te del sistema de la prueba libre y el de la prueba legal 

o tasada. 

En el procedimiento laboral del derecho del trabajo, 

se utiliza un sistema distinto en virtud del cual el ór

gano jurisdiccional, goza de smplia libertad, para valo

rar las pruebas, ya que incluso legalmente está faculta

do para apreciarlas como lo crea conveniente y en con--

ciencia. 

Por lo que toca a la recepción de pruebas en mate-

ria general existe la forma oral y la escrita. 

En materia laboral, se tiene implantado el sistema 

oral, que como vimos cuando hablamos de los principios ' 

del proceso laboral, al hablar de la oralidad su 1mpor-· 

tanela deriva, de que los juicios laborales por su natu

raleza se tramiten en forma expedita y con el menor re-
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traso posible en beneficio de los m&s débiles y quienes por 

1u carencia de recursos soportan los juicios prolongados. 

En lo que se refiere a medioa probatorios, tenemos -

que la confesional en materia general se puede ofrecer al 

momento en que se abre el período de ofrecimiento de prue

bas, hasta la citación para definitiva en primera instan-

cia. 

En el procedimiento laboral, se facult.a para absolver 

posiciones al procurador, incluyéndo en el mandato la cla~

sula especial para absolverlas, otorgando un poder especial 

para ese efecto. 

Asi mismo,en este medio el absolvente no podrá ser de

clarado confeso más que de aquellas posiciones que con an

ticipación so hubieren formulado, ésto es, que si el pre •• 

aunto absolvente se abstiene de comparacer y el que propu

so la prueba no exhibió previamente su pliego de posiciones 

aunque comparezca es este a la audiencia y no así la con-

traparte, está no podrá ser declarada confesa de las po-

siciones que en est& acto formule el oferente. 

Por otra parte en el procedimiento laboral no existe 

precepto legal alguno que faculte a las partes para propo

ner esta prueba, hasta antes del momento procesal en que -

se cierra la instrucción, ésto es, que si tal confesional 

\ 
í 
¡ 

l ¡ 
t 

1 
l ¡ 
1 ¡ 
! 
! 
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no se propuso en la audiencia de ofrecimiento de pruebas -

precluye el derecho de las partes para proporcionarla. En 

nuestro concepto esto puede tener dos excepciones, consi

deramos que es posible proponer la prueba de confesión •• 

cuando en el mismo juicio ordinario se ha promovido un in

cidente de tachas, en este caso la confesional no deberá • 

referirse a toda la litis, sino que únicamente a lo mani

festado en el propio incidente de tachas. El segundo caso 

que en nuestro concepto se dá en la práctica, es el que na

ce de las facultades derivadas del art. 774 de la ley Fe

deral del Trabajo y según el que es posible en los miembros 

da la Junta Llamen a las partes y les hagan preguntas que 

estimen pertinentes para el mejor esclarecimiento de los • 

hechos. 

Haciendo notar que en la mayoria de los casos los re

presentantes de la Junta, se abs~ienen de hacer uso de es

ta facultad. 

Tenemos igualmente en este procedimiento, que la ley 

de la materia no tiene precepto alguno que autorice a ci

tar personalmente a los presuntos absolventes y que las -

partea para el desahogo de la confesional deben ser cita

dos de acuerdo a lo establecido en el art. 766 de la ley 

Federal del Trabajo, en loa casos que corresponde o en -

au defecto por medio de cédula• que se fijen en loa es---

<. ,.~-,,~~7"->°'·'-~;A·~>-2 ,/,':<;>«~·"'#- ~~··-',¡(·,...;'>, ,.,\;. ,; *"'·~i'''"' •-".,>~->'1~~''""''¡">0"'1"''"'°"-"'"'"'.._,.,...,'-'"'»""-~'"'~~~·----...., .. .,_, .. ,,.<,><-,.,.. .... "'"''"""'°'_,,,_, ,.-: .. "' , __ .-w'•M-

1 
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trados de las juntas, haciendo notar que en la prtctica que 

se sigue, es la de citar personalmente a los presuntos ab

solventes fundando tal proceder en el art. 104 del Código 

de Procedimientos Civiles, práctica que a nosotros nos pa

rece indebid~·--que carece de bases jur:Cdic:as. 

Testimonial, por lo que toca a este medio de prueba, 

en el procedimiento general nos encontramos que los testi• 

gos serán citados a declarar cuando la parte que ofrezca••• 

su testimonio manifieste bajo protesta de decir verdad, no 

poder por a! hacer que se presenten. 

En materia laboral, no se da esta situación pues como 

vemos,el art. 760. fracción Vll, de la ley Federal del Tra

bajo, previene que cada parte está en obligación de presen

tar a sus testigos. Esto tiene una excepción que consiste 

en el hecho de que si el trabajador actúa como parte acto

ra y sus testigos presta·sus servicios al demandado la jun

ta debe citarlos. 

Otra limitación que apuntamoá es que en esta clase de 

juicios por cuanto al número de testigos que deben declarar, 

su número astá limitado a cinco de acuerdo con el art. 767 

fracción. 11. 

En cuanto a Alegatos, en el procedimiento general si 

el sistema recepcional de la prueba elegida, fu' el oral, 
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el tribunal diespondrá que las partes aleguen por 11! o por 

sus abogados .o apode1•ados, primero el actor y luego el de· 

mandado, el M.P. alegará también en los casos en que inter

venga¡ en este sistema es posible hacer uso de la palabra

dos veces por cada una de las partes, las que deberán ser

breves y concisas, evitando injurias y alusiones persona· 

lest as! como opinar sobre política ó religi6n. Deberán -

limitarse a tratar de las acciones y excepciones que queda

ron fijadas en la claúaula del debate preliminar y de lasu 

cuestiones incidentales que surgieran. 

Ahora bien, cuando el sistema escogido es el escrito, 

encontramos que se darin a las partes S d!aa comunes para

alegar luego de haberse hecho la recepción de la prueba. 

En lo ~ue se refiere a materia laboral, la diferen

cia es mínima, pues el art. 770 de la Ley Federal del tra• 

bajo establece que deben las partea presen.tar por escrito 

sus alegatos en un t~rmino do 48 horas que ae contarán a 

partir del momento en que la Junta dicte el auto respec'ti• 

vo, y es notificado a las partes. 

Hablando de recursos, diremos que en el procedimien

to laboral encontramos que loa autos o resoluciones prom.tn• 

ciadas po~ la Junta no son recurribles y loa laudos sola• 
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mente lo son en amparo, no queriendo decir que no son im-

~Ugi\ibles • 

Em materia laboral los incidentes ae caracterizan • 

· porque se desenvuelven de plano y sin substanciación es• 

pecial. En efecto el ru:t. 725 de la ley preceptúas 11 las· 

cuestiones incidentales, salvo los casos previstos en es• 

ta ley, se resolverán juntamente con el principal, a me

noá que la Junta estime que deben resolvers~ previamen-· 

te o que se promuevan despu(;s de dictado el laudo. 

En estos casos, la Junta podrá ordenar que se suspen

da el procedimiento o que se tramite el incidente por cuer

da separada y citará a las partes a una audiencia, en las 

que después de oírlas y recibir las pruebas, dictará reso

lución. 

De lo anterior se desprende que aunque el incidente 

planteado sea de los llamados de previo y especial pronun

c14111iento, su resolución debe hacerse de inmediato con el

objeto· de que no interrumpan el curso del procedimiento. 

En el procedimiento en general, la situación proce

sal que encontramos difiere de la apuntada en el procedi· 

miento laboral. 

Desde luego ae hace notar que tales incidente• de 



.. 41 -

previo y especial pronunciamiento impiden que el juicio si• 

ga su curso mientras no se resuelvan, pues por tener astro• 

ch!si1110s lazos con los presupuestos procesales, el proceso 

no se podr!a llevar adelante sin qua se atacara su validez. 

Por otra parte y dada la naturaleza de tales inciden

tes y con el objeto de evitar su abuso ya que como se ha • 

indicado los mismos suspenden el procedimiento hasta que • 

no se resuelva su procedencia, el legislador los ha limita

do y de esta manera encontramos que únicamente tienen el -

carácter de incidentes de previo y especial pronunciamien~ 

to los precisados en el art. 36 del Código de Procedimien

tos Civiles y que se, refieren a la incompetencia, la litis• 

pendencia, la conexidad y la falta de personalidad. 

Finalmente los incidentes de previo y especial pronun

ciemiento se susbtaneian en la misma pieza de autos a dif e

rencia de los que no tienen tal naturaleza que no suspen-

den el curso del procedimiento y que se tramitan en piezá· 

separada del cuaderno principal y con independencia del-~ 

juicio. 

Es necesario aclarar que el espíritu del legislador, 

tanto en materia general, como laboral,se enfocó princi

pal.mente a darle ce~eridad al procedimiento, dicha cele• 

ridad se ha visto más palpablemente en el procedimiento-

IDIJITECA C~ 
... ~ ¿\ Mi: 
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labc1ral, tanto más por la naturaleza de eete derecho, que 

lleva 1mpl!scita la protección a la clase trabajadora, por 

lo que en la Ley Federal del Trabajo toma en considerac18n 

la celeridad que es un principio rector del procedimiento• 

laboral. 
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CAPITULO 11 

LAS PRUEBAS ESPECIFICAMENTE CONSIDERADAS. 

Una vez estudiada la prueba en general aai como la prue

ba laboral, corresponde desarrollar en este capítulo, el es-

tudio a fondo de todas y cada una de las pruebas que conside

ra la Ley Federal del Trabajo, las cuales son identificadas-

como medios probatorios. 

En principio diremos que los maestros Castillo y de Pi

na <22 >definen a los medios de prueba• considerando que son

la fuente de donde el juez deriva sus razones, que producen

de manera mediata o inmediata en el ánimo del juez, su con-

vicción respecto a algún hecho controvertido. Es el instru-· 

mento que se puede legalmente utilizar como apto para produ~ 

cir la convicción del órgano que lo maneja", 

Para Goldshmidt, medio de prueba, es todo lo que puede

ser apreciado por los sentidos, o que pueda suministrar apre

ciaciones sensoriales1 (en otras palabras, cuerpos físicos -

materia de la prueba de reconocimiento judicial), y exterio

rizaciones del pensamiento (documentos, cer~ificádos, dictá

menes, declaraciones de las p4rtes y juramentos). 

(22) Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. Op. Cit. P.P. 242 
243 
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])tal G:t.Uidice1 • nos da au definición de 1nedio probatorio 

diciendo que es1 <23
>"Todo aquel que el legislador según el 

fundamento de la lógica y de la experiencia refuta apto pa

ra confirmar la verdad de los hechos civiles". 

Estos ~eJios de prueba son aportados en la audiencia de 

pruebas y alegatos, que como vimos se lleva una sola vez y 

como lo advertimos se encuentran plasmados en el art. 760 1 

Fracciones V, VI, VII, VIII, y en el art. 762 que acepta • 

cualquier medio de prueba aparte de los anteriores. 

Corresponde hablar del primer medio da prueba conside

rado y regulado por la ley. 

a) ... CONP'ESlON. 

Ls confesi&n ha sido considerada a través del tiempo • 

como un.a de las priricipales pruebas, aunque Últimamente ... 

e~a validez ha ido decayendo encontrándose en crisis, y ea 

por lo que como dice Capitant, <24>nque la confesión ª.Pri

mera vista, es la más conveniente probatio probantisima1 no 

queriendo decir con ésto que siempre nos lleva a la verdad, 

sino que por el contrario, es la que más nos puede llevar

a soslayar un juicio verdadero, comprendiendo por tanto que 

la ley nó atribuya siempre una fuerza probatoria absoluta a 

todas las variedades de confesión11 • 

(23) Del Giuidice. Enciclopedia Jw:!d!ca. (1880). P• 274. 

(24) Colin y Capitant. Curso Elemental de Derecho Civil·
J!'ranc:és. Tomo Il. 3a. Edición. pag. 243. 
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La ilnportanc:ia que apuntábamos, se deriva del conocimien

to que de ella puede tener· el juez permitiéndole, observar -

con la confesión la conducta procesal seguida por las partes

en el juicio. 

Durante mucho tiempo fué considerada como la prueba más • 

conveniente, es decir la reina de las pruebas, pero con el -

tiempo se ha observado que las declaraciones de las partes, -

no siempre se encuentran apegadas a la realidad. 

La confesión ha sido objeto de múltiples définieiones, en• 

tre las cuales citaremos algunas como la de 1 Chiovenda,CZS) 

siendo para él 11 La declaración que hace una parte de la ver

dad d~ los hechos afirmados por el adversario y favorables a 

~ste''. 

Carnelutti 11 Es una declaración de saber relativa a un he

cho contrario al interés del conflicto". 

En rest'lmen, la confesión viene siendo una declaración, -

que hacen las partes, de reconocimiento de hechos propios. 

La confesión ha sido objoto de gran número de clasifica

ciones, siendo de las más importantes y generales las que ••• 

consideran a la confesion en dos aspectos• 

a) ... Judicial. 

b) ... Extrajudicial. 

(25) Chiovenda Giuseppe. Op. Cit. P• 253. 
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La confesión judicial, es la formulada en.juicio, ante 

las autoridades competentes y con todas las formalidades es

tablecidas a este respecto1 siendo a su vez1 Expresa y tSci

t&• 

La primera es la expresada por medio de palabra u otro 

medio en que conste esto, y no deje lugar n dudas, es decir 

la expresada por eignos inequívocos, está confesión a 'su vez, 

se divide en Simple.y Cualificacda, siendo simple, la que se 

hace por la parte confesante simple y llanamente, afirmando -

la verdad de los hechos objeto de la mismas y cualificada a-

quella en que una vez reconocido por el confesante la verdad 

del hecho, añade circunstancias que limitan o destruyen la • 

intención de la parte contraria. Esta a su vez se divide en. 

Dividua ;e Individua. 

Cuando ia circunstancia ó modoficaci~n que se añado en 

la confesión cualificada puede separarse del hecho sobre que 

versa la preg~nta se llama dividua, o divisible, teniendo la 

fuerza de confesión simple, con excepción de que el confesan• 

te pruebe la modif ieación o circunstancia. 

Cuando esta circunstancia o modificación que se añade es 

inseparable del hecho preguntado, la confesión es individua,o 

indivisible, no pudi~ndose admitir en una parte y desecharla 

en otra por el adversario, quien si quiere aprovecharse de é

lla, tiene que probar que es falsa la circunstancia o modifi-
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cación. 

El fund811\ento de la primera lo encontramos en el sentido 

de que sus partes, se encuentran unidas, y son condición una

de otra. 

Confesión tácita, llamada ficta, esla que se infiere de

algÜn hecho, o se supone por la ley, consttituyendo por lo •• 

tanto una confesión juris tantum. 

Confesión Extrajudicial, es la que se lleva a cabo fuera 

del juicio, por medio de conversación, carta, o algún otro do

cumento que en su origen no haya tenido por objeto servir~ de-. 

prueba del hecho sobre el que recae. Se considera también con• 

fesión extrajudicial, la que se hace ante juez competente fal• 

tando a algunas· formalidaes legales. 

En materia laboral es de suma importancia, no obstante • 

que como afirma el maestro Trueba Urbina <26>11 La prueba de con

fesión consagrada en el art. 527 (de la antigua ley y 760, Frac• 

ción V de la vigente), ha sido totalmente desnaturalizada en la 

práctica,· pues lea Junt:as de Conciliación y Arbitraje han acep

tado al representante jurídico.de la empresa generalmente abo

gadoMpatrono de ésta para absolver posiciones en nombre y a -· 

nombre de la misma. Del espíritu que informó al legislador al· 

redactar el precepto fácilmente se comprende que sean los direc• 

tamente interesados loa que declaren, porque son ellos los que-

(26) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. P• 408. 
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conocen por su vinculación de trabajo de todas las carscter!s

ticas de &ata11 
• 

En el procedimiento laboral, se dan la confesión exprésa

y la confesión f!cta. 

Se considera como requisito de esta prueba, los siguientes1 

El que las posiciones que sean formuladas sean claras y no con

tengan más de un hecho 1 refiriéndosa la pregunta a los hechos

propios,consignados en la litis y las respuestas deben ser a-

!irmativas o negativas y con opción de ampliarlas o admitirlas 

el absolventef as! mismo si el absolvente se niega a contestar 

algún hecho que por la relación existente, le es conocido 1 se

le considerará confesor el absolvente deberá declarar por s! .. 

mismo, sin la presencia de su representante autorizándosele, -

solamente, deteF!llinado tipo de consultas que la Junta conside· 

re, no conozca. Los enunciados requisitos se encuentran regu-

lados en la Ley Federal del Trabajo vigente en su art. 766. 

Con relación a los requisitos, creo conveniente hacer un. 

breve comentario de est:o y de su práctica en las Juntas, en ... 

donde por no decir todas, s1 la mayoria de las veces. Las en-

cargadas de absolver posiciones no son las personas que cono-

cen a fondo el negocio, sino que les son ajenos,los hechos, a• 

legados por lo que se .deduce que muchas vecees las resoluciones 

son indebidas e injustas y con ésto se consideren contrarios-

ª los fines del derecho laboral, el cual busca la Seguridad• 
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Social, por lo que creo conveniente que la prueba confesional 

deba ser desahogada Única y exclusivamente por las partes, -

pue,1to que si lo que se pretende es ese laracer la verdad de •. 

los hechos declarados, quién más que las partes puedan hacer-

loa 

En cuanto a la Fracción 11! del ~rt. que nos dice que • 

"El declarante responderá por sí mismo de palabra, sin pre·

sencia. de su abogado o patrón", tiene relación co'n lo ante-· 

dor basándose en que no se debe aceptar la asesoría le.gal -

de és~aa en el desahoso de la prueba. 

Corroborando lo anterior el maestro De Pina dice,<27 > 

"Que el carácter predominante oral del procedimiento en la

jurisdicción mexicana del trabajo la práctica aludida revela, 

por otra parte, que los funcionarios encargados de la aplica

ción de la ley del trabajo, se desentiendan del sistema en• -

que se inspira, desvirtuándolo a su antojo, intencionalmente 

o por desc::onocimiento indisculpable de su verdadero sentido••. 

La confesión f!cta, se produce, cuando se manda llamar

a declarar a una de las partes y ésta no concurre ~ tambi~n

cuando asistiendo el absolvente se niegue a contestar alguno 

de los hechos que le son propios y conocidos, teniéndose co

mo contestadas afirmativas, as! también cuando la demanda no 

es contestada dentro de los términos señalados por ley, lo • 

que queda establecido en el art. 754 de la ley federal vigen-

(27) De Pina Rafael .. · Tratado de las Pruebas Civiles •. México. 
1942. P• 154. 
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te, la que a la letra dice 11 Si no concurre el demandado• se le 

tendrá por inconforme con todo arreglo y por contestada la de

manda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario". 

La prueba en contrario de que habla la ley, debe tener -

como finalidad, el demostrar que no existe entre ambas partes 

una relación jurídica obrero patronal. 

Al dictar el acuerdo respectivo. los Tribunales deben de· 

jar establecido que detrminada persona se encuentra confesa,

con la intenei~n de evitar posteriores malas jugadas, o maqui

naciones perjudiciales por la parte contraria. 

Manuel de la Plaza, respecto a la confesi~n f!cta señala• 

(ZS)11 La doctrina y las legislaciones se.polarizan en dos direc

éiones, una radical, la de estimar confeso al litigante desobe

diente al llamamiento de comparecer, o remiso y vacilante en el

ac::to de ta comparecencia¡ otra más templada, entregando al juez 

la facultad de declarar o no, confesados los hechos que perju

diquen al confesante siempre es claro. que el interrogatorio es

té presentado y haya sido admitido, con antelación, que es re-

quisito logicamente preciso para establecer sobre esa base pre

conati tu!da, los hechos confesados. 

Pero hay un matiz conceptual sobre el cual, justificadamen

te, debe llamarse la atención, según el que la expresión Ficta 

Confessio no es aplicable con exactitud a las dos situaciones, 

(28) De la Plaza Manuel. Derecho Procesal Civil Español; 
Tomo I. P•P• 454 y 455. por Trueba Urbina .op. Cit.
P• 407. 
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aunque en definitiva, por la virt:ud de ambas, se llegue a~.una 

misma conclusióna cuundo el litigante no comparece, la decla

ración de confeso. es una verdadera ficción legal, puesto que 

el hecho de la inasistencia que por sí solo, puede relevar u

na actitud y justificar una presunción, pero en realidad, su

razón de ser estriba en motivos extraños a la confesión mis--

ma cual es el de la sociedad toda, que la litis se termine -· 

rápidamente, removiendo obstáculos, entre otros, que pueden • 

salir al paso. Por el contrario cuando el litigante rehuye la 

contestación o la presta con evasivas, esa actitud constituye 

por sí, como hemos visto con otro motivo, un elemento de prue

ba que el juez aprueba personalmente y valora por s!, sin ne-

cesidad de que se lo de apreciado y valorado el legislador¡ el 

mecanismo no es ya. una ficción, sino una verdadera confesión -

tácita aunque ese matiz demasiado sutil acaso, no se tenga en

cuenta y ambos inventos se examinen bajo un solo calif icati·-· 

vo11
• 

Una apreciación importante es la que nos hace ver el 

maestro Trueba Urbina en relación con la prueba confesional, • 

al decirnos que <29>11 En el proceso laboral la prueba confesio

nal debe tener mayor amplitud que en el derecho común, pues ~

como dice la Suprema Corte ae Justicia de la Nación, las par-

tes pueden formular toda clase de preguntas sin m~s limitación 

que se relacionen con los hechos debatidos en el juicio. 

(29) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. P• 406. 
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S~n embargo, no ocurre así, porque la influencia de los 

abogados representantes del c:api tal han logrado desvirtuar -

esta prueba de posiseiones, haciéndola m.áa ritualista que en 

los juzgados de lo civil. 

Los representantes del gobierno deben.corregir esta pric

tica y ser liberales respecto a la formulación de posiciones, 

aceptándose aquellas que tiendan, aunque sea indirectamente, 

a buscar la verdad. En esta. hora se sigue prostituyendo la -

confesión laboral, mediante rigorismos absurdos y contrarios

ª la ley y jurisprudencia que revelan evidentemente falta de

honestidad procesal". 

b),. TESTIMONIAL. 

La prueba testimonial, la encontramos estipulada en el -

art. 760 Fracción Vll, que nos dice 11 La parte que ofrezca- -

p~ueba testimonial, indicará· los nombres de sus testigos y -

podri solicitar de la Junta que los cite 1 señalando sus domi

cilios y los motivos que le impiden presentarlos directamente. 

La palabra, o el vo~ablo testigo que desde épocas remotas 

tenía ya importancia y aplicación, fu& tomado en dos acepcio

ncuis comQ~ a las personas que deben acudir a las audiencias-

Y por aquellas personas q~e declaran en juicio y que son •··

jenaa al JQ.smo. tn este sentido, se dice que los primeros, -

constituyen una solemnidad, mentras que los segundos son con

siderados como medios de prueba. 
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Es por lo que tomando como base a los testigos como medio~ 

de prueba, para realizar dicho estudio, diremoa que testigo ha 

sido considerado, a la persona f!sica que declara en juicio, • 

hechos sobre loa cualss tuvo conocimiento, en forma directa o

indirecta. L~gi~o as que la versión dada por el testigo, se le 
' 

lllSllla testimonio que en nuestra legislación, no se regula, en. 

cuanto a su rendición. 

Queriendo decir con lo anterior, que las personas que tu• 

vieron conocimiento de un hecho, que se encuentra consignado•• 

en un litigio, tienen la obligación de conciencia podr!amos •• 

llamar, de darlo a conocer al juez el conocimiento que se ten· 

ga, por motivos obvios. 

Sobre loa testigos a trvés del tiempo, se han hecho una • 

gran variedad de clasificaciones que dentro de estas veremos • 

las siguientes, en forma breve pero importante para este estu• 

dio. 

Testigo de Oidas, que son los que por medio de terceras 

personas, llegan a tener conocimiento del hecho que se encuen

tra en conflicto. 

Testigos de Vista o Presenciales, que son los que perci· 

bieron por medio de loa sentidos algún hecho y rinden su tes

timonio. 

Testigo Falao1 el que sin conocer ol acto, que se encuen• 

tra en controversia, rinde su teati1110nio. 
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En materia laboral, esta prueba, es imprescindible, puea 

por las earacter!sticas que presenta es importante 1 y peligro

so a la vez, al motiento de desshogarls. 1 pues los tribunales 

deben actuar en forma muy especial al apreciarla. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su art. 7ó7, señala -

la forma de recepción de la siguiente manerai 

llLas partes presentarán sus testigos ~m la audiencia de -

recepción de pruebas, salvo cuando sea necesario girar exhorto, 

el oferente exhibirá el pliego de preguntas1 ia contraparte po

drá exhibir sus preguntas en sobre cerrado que será abierto por 

la autoridad exhortada o formularlas directamente ante ésta'! •. 

No pudiéndose presentar más de 5 testigos, por cada hecho 

que se pretenda probar, lo cual consideremos de gran validez-

prácticamente •• 

Sin lugar a dudas. esta prueba creemos es de las que re

quieren mayor reglamentación por los problemas que presenta, • 

los que la Junta pasa por alto, llegando a crear su propia re

glamentación, de acuerdo con el representante que predomine •• 

en 'lla, oon, innegable perjuicio para los litigantes incon·-

cientes de tal situación. 

Decíamos problemas que se presentan porque·es difícil en 

realidad poder darle un valor real a loa testimonios, ya que

ae tendría que tener un conocimiento mucho muy general de as• 
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sentan a lo que el ju~gador no puede conocer, por lo que se re~ 

curre en varias ocasiones a la jurisprudencia. 

As! por ejemplo podemos decir que el patrón puede presen-· 

tar sus testigos que son sus trabajadores, que forman convic·-

ci&n en el juzgad~~·, a lo cual la jurisprudencia nos apunta• 

TESTIGOS EN MATERIA DE TRABA.JO, (JO) 

"Es ilegal que una junta niegue valor probatorio a los tes• 

tigos presentados por el patrón ó demandado, Fund<Üldose en que

por estar ligados con la negociación respectiva, existe la pre

sunción de que se inclinan a f avo~ de quien los presenta en la• 

audiencia, ya que en la mayoria de los casos las empresas no -· 

pueden presentar más testigos que sus propios trabajadores, por 

ser loa únicos que pudieron haber presenciado el hecho sobre el 

que deolatan11 • 

En cuanto a valor probatorio que se le dá a esta prueba, -

un solo testigo puede producir prueba plena, como lo veremos, -

con lo seaalado con la siguiente jurisprudencia. 

(3 l)"Vn solo testigo puede formar convicción en el Tribunal, si 

en el mismo c•oncurren circunstancias,' que son garant!a de vera• 

eidad pues no solamente es el número de declaraciones lo que •• 

pulde'evidenciar la verdad, sino el conjunto de condiciones que 

(30) Testigos en Ma~eria de Trabajo.. Apéndice de Jurisprudencia 
al Semanario Judicial de la Fed~ración. Sa época. México •• 
1955.p. 1948. 

(31).Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Jurispru•• 
dencia de la Suprema Corte. Tomo. III. 1954. México. 1955.-
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pueden reunirse en el testigo, Y los cuales, siendo de por si 

indudables, hacen que el declarante sea insospechable de fal• 

seer los hechos que S•!! investigan". 

Dentro de esta prueba, se da la llamada Tacha en contra de 

TeBtigos, que consiste "En la base o fundamento legal, en vir• 

tud del cualj se desvirtua, o se dejan sin validez, las declara• 

ciones de los testigos11 , estipulada en el art. 767. Fracción V 

que autoriza y considera como legal, que una vez concluida la-

recepción de la prueba testimonial, se podrá interponer el in•• 

cidente de tachas y la Junta deberá señalar día y hora para ia .. 
recepción de las pruebas en este incidente, pruebas que oe de-

ben referir a la credulidad del dicho del testigo tachado. 

e) •• INSPECCIONO RECONOCIMIENTO, 

Esta prueba es considerada, como de las pruebas más efica• 

ces, al poder el juzgador por medio de sus sentidos, apreciar 

cosas, documentos, objetos, de alsün hecho alegado, formándose 

un criterio más objetivo, que le dará, una base más sólida y • 

en consecuencia al emitir su fallo, éste se encuentre lo más a

pegado a la justicia1 ahora bien, el exámen que se lleva a ca

bo, puede recaer, sobre objetos, documentos, lugares, bienes -

muebles e inmuebles. 

,Por medio de eln:a prueba, el juez puede llegar a conocer• 

si existió algún error o se actuó con -mala fé, dolo, etc.,o • 



.. 58 .. 

falsedad al momento de desahogarse por ejemp~o la prueba tes

timonial, o si el dietimen de un perito está equivocado. 

El juez tiene la facultad de decidir si el objeto mate-

rial de la inspección, es llevado a su presencia, siempre y -

cuando, l6gic~ente la naturaleza del objeto se preste o bien 

presentarse personalmente en el lugar en donde debe practica! 

se dicha inspección ó reconocimiento, pudiendo ser auxiliado

por personal necesario que se requiera, (peritos, técIÍicos, • 

cient!ficos, etc.);, 

La Ley Federal del Trabajo, en su art. 765 párrafo llt -

dispone• 11 La Junta podrá ordenar el exmnen de documentos, y .. 

objeto y lugares, su reconocimiento por peritos, y en general 

practicar las diligencias que juzgue convenientes para el es

clarecimiento de la verdad 11 • 

El desahogo de esta prueba• s~ lleva a cabo, según los -

lineemientos que establezca la Junta y al momento que ésta es

time convenienta. 

d) •• PERICIAL. 

La prueba pericial, ea otra de las que, se encuentran es

~ipulad~s en la ley Federal del Trabajo, su importancia deriva 

del auxilio, dcnico 1 científico que le proporciona al juez", .. 

al informarle resultados sobre cuestiones que como dec!mnoa an• 

ter:iormente, son ajenas a su col'IOcimiento. 
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Al peri~o se la ha definido, como la persona versada en al

guna ciencia o artes que puede ilustrar al Tribunal sobre algún 

aspecto de la controversia. Dada su importancia diremos que la • 

prueba pericial, tiene su origen en el derecho romano, en el que 

no se encuentra reglamentada, pero si le reconocía como medio de 

prueba. 

Carlos Lessona• considera (JZ)11 Que la pericia aparece cuan

do concluye la división del procedimiento in-iudicio, ya.que el

procedimiento seguido consist!a en nombrar juez a una persona -

experta en la materia objeto do la litis, de suerte que el mismo 

juez, era al mismo tiempo juez y perito" existiendo la diferencia 

entre una y otra persona. 

De las definiciones, más aceptables citaremos algunas1 

Carlos Lessona .,Tiénese la prueba pericial, cuando el juez -

confía a personas ténicas, el oficio de examinar una cuestión de 

hecho que exige conocimientos especiales para tener ellos un pa

recer jurado" 

Demetrio Sodio• La prueba pericial consiste• 

"En la exposición que de sus observaciones materiales, de -

su opinión acerca de ciertos hechos se hace por personas entendi· 

das en la profesión, arte y oficio con el fin de que ei juez se -

ilustre" 

(j2) Lessona Carlos •. Teor!a General de la Prueba en Derecho Civil. 
Tomo lV. P•. 537 • 
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Vicente y Caravantes 11 Por juicio de peritos se entiende el 

parecer o dictámen que dan personas experimenta<las en su oficio, 

arte o ciencia, o que poseen conocimientos sobre ciertos hechos 

u objetos contenciosos¡ en virtud de oxamen o reconocimiento que 

les conf!a el juez con el fin de obtener las noticias necesarias 

para la decisiÓrl del pleito, y que no puede procurarse por el mis

mo11. 

De estas definiciones, se puede observar claramente, que to

dos los autores coinciden en que el perito, es una persona espe-· 

cializada y profesional en algún arte, oficio o ciencia, que po

nen a disposición del juez estos conocimientos, con el objeto de 

ilustrarlo en determinadas situaciones controvertidas. 

A dicha prueba se le ha confundido con la prueba testimonial, 

en el sentido de que las dos son auxiliares, en la investigaci~n 

de la verdad de loa hechos controvertidos, encontrando su dif eren

cia en la forma en que estas son presentadas, es decir, la prua

ba pericial se refiere a hechos• que solamente tiene conocimien

to, una vez iniciado el proceso, en cambio la testimonial, el -

conocimiento de los hechos, es anterior al inicio de dicho pro-

ceso. 

La prueba pericial, la encontramos regulada según versa la 

Ley Federal del Trabajo, en su art. 760, Fracción VIII, que di

ce• 

"Si se ofrece, la,prueba pericial, el oferente indicar4 la 
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materia sobre la que deba versar el peritaje, admitida la prue* 

ba, la Junta. prevendt•á a las pa:i.·tea que presenten sus peritos .. 

a la audiencia de recepción de pruubas apercibiendo al oferente 

de que lo tendrá por dosi stido de la pi."l.wba si no la presenta ª 

y a la contraparte de que la prueba se recibil:'á con el peri to " 

· del oferente, El trabaje.dor podrá solicitar de h Junta que w•

designe su perito, exponiendo las razones por las que no puede 

cubrir los hanorari.oa correspondientes". 

La recepción de ésta se encuentra en el ar.t. 768 1 en los 

siguientes términoa1 

¡, .. Si los peritos no pueden rendir su dictamen en la au• 

diencia la Junta señalará día y hora para qua los presenten. 

Las partes y los miembros de la Junta podrán hacerles 

las preguntas que juzsuen convenientes. 

I1. •• Si alguno de los peritos no concurre a la audiencla 

a que se refiere la fracci6n anterior, sin causa justificada· 

previamente anunciada y comprobada, la prueba se desahogará con 

el perito que concurra1 

III.- En caso de discrepancia en los dictámenes, la Junta 

podrá solicitar un peri to tercero". 

Dicho artículo, regula entre otras cosas las situacion~s 

que se deriven do la ausencia de peritos, autoriza a la ~µnta 
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y a las partes• a hac~r todas las preguntas que consideren, ne

cesarias, así como el nombramiento de un perito tercero por la 

Junta. en los casos en que los peritos de las partes no se en

cuentren acordes¡ deaahog!ndose, una vez que los peritos por -

escrito hayan r~ndido su dictamen• es necesario para que pue-

da tener valor, que la Junta lo ratifique. 

Relativo al valor que le otorga la Junta al apreciarla en • 

conciencia, la Suprema Corte señala1 

<33 )"Juntas de Conciliación y Arbitraje apreciaciones de 

la prueba pericial por las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

son soberanas para apreciar la prueba pericial que ante ellas 

se rinda sobre cuestiones técnicas, y por tanto dicha sobera

nía las faculta para darle valor que estimen conveniente, se

gún su prudente arbitrio, a los dictámenes presentados por los 

peritos". 

e).- DOCUMENTAL. 

Se le llama documento, a toda cosa o representación mate

rial del pensamiento que sea idónea para reproducir o expresar 

por medio de signos, una man:l,festaeión de pensamiento. 

Esta palabra proviene de 11documentum", que a su vez se. 

deriva del verbo 11 docesere•: que significa enseñar, ésto es me

dio de enseñanza, entendiendo también por documento el testi• 

(33) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. P• 426, Cit. Apéndice 
de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la Federación. 
Vol. tu. Héxico. 1955. P• 1079. 
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monio humano, consignado gráficamente en un instrumento mate

rial, que crea, modifica o extingue una relación jur!dica. 

Se le ha considerado como uno de los medios probatorios más

sesuros dentro del proceso. 

Antiguamente, la prueba testimonial, era, después de la

confesión la que en un orden que podr!emos llamar jerárquico

ten!a gran importancia ya que merec!a fé de los jueces, al -

coosidersr que la palabra d~l hombre influenciado por la re

ligión y le daba un carácter, hasta cierto punto verdadero a 

no dudarlo. Pero fué cuando se empezó a desarrollar la escri

tura, lo que hizo que se restringiera y limitara la prueba -

testimonial, y cobrara fuerza la7prueba motivo de este estu-

dio. 

A su vez, la prueba documental ha sido motivo de clasi-

ficaoiones, predominando la que sostiene que existena 

a) •• Documentos FÚblicos. 

b).- Documentos Privados. 

Son documentos públicos, los creados, y expedidos por -

funcionarios públicos, investidos de potestad soberana, sien

do estos funcionarios por ejemplo, los notarios, jueces, etc. 

Son documentos privados, aquellos en donde se consigna-

alguna disposici~n o convenio por personas particulares, sin 

la intervenci6n de notario, ni funcionar~o, que ejeza cargo. 
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por autoridad pública, 

De entre los documentos públicos, podemo~ ci~ar entre ellos 

a las escrituras, actas, testimonios, etcr como documentos pri

vados, tenemos vales, pagarés. En el derecho antiguo español, 

también se les clasificaba en 2 grupos. 

a), .. Documentos FÚblicos, 

b) •• Documentos Auténticos. 

Siendo públicos, los que se otorgaban ante. notario con so

lemnidad1 y auténticos• los expedidos por alguna corporación· o 

persona constituida en autoridad o funcionario, 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en varios de sus art1cu

los, nos habla de esta prueba, a que se le llama también ins• 

trumental, no obstante que se encuentra sin regulación, en vis

ta de que su valor depende únicamente de el proceso del traba· 

jo y no de la calidad del documento, sino de la fuerza proba

toria que le conceden las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

en uso de la facultad soberana de apreciación de pruebas en -

conciencia. 

Las partes tienen la facultad de acreditar con documen-

tos, algunos hechos alegados en sus escritos, siendo esta pre

sentación en la audiencia de pruebas y alegaeos, ya que es cri-

terio y práctica de las Juntas, apoyado y reLterado por las doc

trinas jurisprudenciales, al que cuando las partes se encuen--
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tren en posibilidad de obtener directamente los docwnentos, co

pias certificadas etc, deben de presentarlos en ese momento, -

por seo se considera conveniente señalar que cuando se preten

da ofrecer una prueba documental que obre en poder de otras au

toridades, debe acompañarse un escrito, en el que conste que -

se ha pedido a dichas autoridades la expedición de los mencio

nados documentos que se tienen que ofrecer como ·pruebas para -

el efecto de que sea por conducto de la propia Junta, quien se 

dirija a la autoridad a la autoridad que tiene en su poder di~ 

chas pruebas documentales, para que las remita a la mayor bre

vedad posible y para el efecto de que la Junta no rechace la • 

prueba ofrecida. 

Esto lo podemos constatar por medio de la lectura del art. 

·760, Fracción V que a la letra dice1 

"Cada parte exhibirá desde luego los documentos y objetos 

que ofrezca como prueba. Si se trata de informes o copias que 

deba expedir alguna autoridad, podrá el oferente solicitar de

la Junta que los pida i~dicando los motivos que le impiden ob

tenerlos directamente~. 

La Suprema Corte ha sostenido <34>11que los tribunales del 

trabajo pueden conocer valor probatorio a cualquier documento 

aún cuando no tenga el carácter de público. Como lo demuestra 

al decirnos que "Como tribunales de conciencia y no de dere--

(34) Semanario Judicial de la Federación, Tomo. XXVII. p. 
212. 
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cho y en ejercicio de su soberan!a, pueden apreciar las prue

bas que rindan lao partes, sin ajustarue a las formalidades • 

del procedimiento civil> según lo establecido por la Jurispru• 

dencia de la Corte, por tanto,pueden conceder valor probato• 

rio pleno a un documento, aunque no tenga el carácter de ins

trumento público". Esta tesis jurisprudencial también se apli .. 

ca a los documentos privados, como pudimos apreciar en su tex

to, ya que suele suceder, que con mayor frecuencia, son docu

mentos privados los que predominan en lo que a su presentaci~n 

respecta ante las autoridades laborales. 

Se presenta el caso, tratándose de documentos privados, 

que son suscritos por teceras personas, extrañas al juicio -

que la jurisprudencia se ha declarado en el sentido de que la 

prueba documental debe equipararse a la prueba testimonial, de .. 

hiendo ser ratificados dichos documentos, ante la autoridad .. 

correspondiente, dándosele oportunidad a la contraria de hacer 

repreguntas a los firmantes de ésta. 

Para el ofrecimiento de esta prueba la doctrina Jurispru

dencial se declara de la siguiente manera, diciendo <35 >11 que -

los documentos que se acompañan en la demanda deben tenerse -· 

como prueba y por consiguiente, ser analizados en el Laudo". 

As! mismo la Corte suscribe en o.tra tesis jurispruden--

cial que <36 
)'1No se deben tener por ofrecidas como prueba do-

(35) Ejecutoria 7376/39. Miguel D!az Barriga. Cit. por Alberto 
Trueba Urbina. Op. Cit. p. 418, 

(36) Ejecutoria 211/52. Joaquin Torres Centeno. Cit. por Alber
to Trueba Urbina. Op. Cit. P• 418. 
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Manuel de la plaza, nos dice <37 >"Que la particularidad .. 

que las presunciones presentan en relación con la carga de la• 

prueba, es que, estando aquellas constituidas por una doble y 

sucesiva categoría de hechos, exigen probarse los de la prime

ra y quedan excedentes de ellas, los segundos, precisamente •• 

por disposición de la ley, que en este caso reserva al juzga-

dor la misión singular de analizar la conexión lógica que exis• 

te entre unos y otros, sobre cuya apreciación ha de vers~r la

cr!tica en los supuestos en que se suscitan recursos"• 

En materia de trabajo la ley faculta a 12s tribunales, pa

ra que la valorización sea de su arbitrio apreciándolas en con

ciencia. 

( 37) De la Plaza Manuel •• Derecho Procesal Oivil. II. P• 
436, Madrid. 1942. Cit. por Alberto Trueba Urbina.
Op. Cit. P• 429. 
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CAPITULO UI 

OFRJ!:OIMIENTO Y DESAHOGO DE LA 
PRUltBA LABORAL. 

DasÍ>u's de haber analizádo, los medios de prueba en particu• 

lar, corresponde tratar dentro del procedimiento laboral, el pa-· 

pel que &atoa desempefian en los casos y situaciones que so pre--

tan a diario en los tribunales del trabajo y que son objeto de •• 

este eatudiot pues lo que se pretende con ésta pequeña investiga. 

ci&n, es dar a conocer estados de cosas que consideramos injustas, 

para lo cual, si no se les dará soluci6n, si pretenderemos apuntar 

algunos remedios que consideramos pertinentes1 de igual modo res• 

pecto a las autoridades del trabajo, nos vamos a permitir refutar 

actuaciones de dichos tribunales y presentar algunas soluciones • 

que creemos convenientes para el mejor desempefio de aquellos y en 

consecuenoiat una mejor realización de la "Justicia Social", que• 

ea la finalidad del derecho del trabajo. 

La audiencia de pruebas tiene tres momentoe o faaea a eaber• 

que son las siguientes• 

a) •• Ofrecimiento de Pruebas. 

b) •• Admis!.cSn de Pruebas. 

e) •• Reeepcidn de Pruebas. 

Estoa momentos se presentan una vea 4ue1 .. 1• ha fijado la li• 
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th, que como dice el n¡aeatro Trueba Urbina ,<3s>11es el objet:o ... 

del pleito 1 las proposiciones de controversia de cada una de las 

partea, la expresión precisa de sus pretensiones, ésto ea, lo • 

que ae reclama en la demanda, y S$ refuta en la contestación, • 

en el conflicto jurídico"• 

La litis por raioneo de estudio del tema correapondi~nta,. 

ae ha dividido en1 

a) •• Litis Abierta. 

b) •• Litis Cerrada. 

Considerando a la primera, como la facultad que tienen las 

partes de hacer crunbioa en algunos de loa puntos controvertidos 

de la demanda, una vez que se ha iniciado el juicio 1 hasta la • 

resolución para sentencia1 y como litis cerrada, la prohibición 

de hacer modlfiaaci6n alguna de los puntos controvertidos de la 

demanda, una vez que &ata ha sido presentada. 

Nuestro derecho laboral podr!amoa decir, sigue el aiatema• 

de litis cerrada, en virtud de que una vez terminada la audi•n• 

cla de demanda y excepciones, no ae admiten la preaentacidn de· 

excepciones no interpuaatas en tiempo, salvo las 1upervenientea1 

al contrario de lo que acontece con el derecho civil que ai prin• 

cipio es cerrada, pero que en el tranacW:ao del proceso, putde· 

cambiar a litis abierta por considetacionea que hace la ley, co• 

mo por ejemplo ·~ el caso de presentar: pruebas documental•• fue-

(38) Trueba Urblna Alberto. Op. Cit. P• 392. 
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ra del término indicado, cuando la parte interesada no hubiera 

tenido conocimiento de ella en el momento oportuno. 

La audtencia de pruebas solamente tendrá verificativo cuan

do se presenten las siguientes aituaciones1 

a)•· Cuando haya inconformidad de las partes respecto a los he-

chos controvertidos. 

b),. cuando estén de acuerdo las partes con los hechos alegados 

pero se nieguen otros en contrario. 

e) •• Cuando la demanda se haya tenido por contestada en sentido 

afirmativo. 

Conforme al párrafo anterior una vez fijada la litis, que • 

son los puntos sobre los cuales las partes no se pusieron de a•• 

cuerdo, llegamos a lo que hemos llamado demanda y excepciones--

que consiste e~ .el acto en el que tanto actor como demandado, -

están en condiciones de aportar los medios probatorios que ser"

virán de apoyo a sus pretensiones, obligando al órgano jurisdic

cional a act:uar señalando día y hora para que tenga verifica~ivo 

la audiencia de ofrecimiento d~ pruebas1 para tal efecto la Ley· 

Federal del trabajo en su art. 759 sostiene que1 

"La Junta, al concluir la audiencia de demanda y excepcio

nes, salvo, lo dispuesto en el art. anterior (Art. 758.- Si las

partes están, conformes con los hechos y la controversia queda· 

reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de de• 

manda y excepciones, la Junta oirá los alegatos y dictará el --



.. 72 -

laudo), señalará día y pora para la celebración de la audiencia 

de ofrecimiento de pruebas, que deber! efectuarse dentro de los 

diez días siguientes11 • 

De lo expresado deducimos que respecto al término que la -

ley concede eA de gran importancia en virtud de que constituye 

un beneficio para los trabajadores que son los que por su con• 

dici8n económica, más necesidad tienen de que el asunto que se 

encuentra en conflicto sea resuelto a la mayor brevedad posible. 

Decimos que es de gran importancia y beneficio con base en

que la ley Federal del Trabajo de 1931, concedía u.~ término de • 

lS días para el ofrecimiento de los medios probatorios, ~onsti-

tuyendo un avance para el derecho laboral, apegándose tnÁs a las 

finalidades de éster que como habíamos indicado busca fundamen

talmente la 11Justicia Social". 

a) •• TERMINO PARA O~RECER LA PRUEBA LABORAL. 

Ea de general aceptación, que los fenómenos jurídicos ocu

pen un lugar en el tiempo y en el espacio, factore.s tan importan .. 

tes en relación con la ciencia jur!dica1 así mismo por el factor 

tiempo, los derechos nacen, se transforman y se extinguen. Nacen 

derechos por ejemplo, en el derecho civil al estipular que la pro

piedad se adquiere 11 por la posesión continua de 10 ai'ios, con ánimo 

de tener la cosa paras! ••••••• , se transforma el derecho cuando 

verbigracia, la ejecución de sentenc:ia en el procedimiento fede• 

ral se tramita por v!a de apremio, si se le intenta dentro de -
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los 3 meses siguientes al día en que ella quedó ejecutoria• 

da y pasado ese término se aplicará el procedimiento ejecu

ti vo1 se extingue el derecho en.el caso de la prescripicción. 

En materia procesal los términos desempeñan una labor 

muy importante puesto que los actos del procedimiento, ocu 

pan al igual que los fenómenos jurídicos un lugar en el tiem

po y en el espacio en cuanto que la eficacia del acto depende, 

de que sea ejecutado en el momento oportuno. 

1 {39) 
La palabra término, nos dice Kisch "expresa en su a-

cepción forense el espacio de tiempo que se concede para eva

cuar un acto o diligencia judicial, considerándose como sinó

nimo de plazo". Dicho autor distingue .entre plazo y término de 
(40) 

le. siguiente manera "Término es el espacio de tiempo que -

se fija para la realización de una actividad conjunta del tri

bunal con las partes o con otras personas (testigos partes)1 -

Plazo, como el espacio de tiempo que generalmente se fija para 

la ejecución de actos procesales unilaterales, es decir, para

actividades de las partes fuera de las vistas". 

En consecuencia el derecho procesal regula el desarrollo 

de estos actos y hechos enunciados, para no ser caótico y para 

que los mismos se sucedan en cierto orden, fijando plazos para 

su realización. 

Otra diferencia apuntada por el maestro Jorge Trueba Ba-

(39) Kisch.· Elementos de Derecho Procesal Civil. Trad. Esp. 
la. ~dición. p. 147- 148. 

(40) lbidem. 
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rrera es <41 )11 En que mientras le. voz término significa el con

junto o espacio de tiempo que media para la realización de un• 

acto procesal, o sea el momento en que deba llevarse a cabo -· 

dicho acto por ejemplo la celebración de una audiencia¡ en tan

to que plazo es el espacio de tiempo en que efectiva y válida· 

mente se puede realizar un acto procesal, como en el caso de

la interposición de la demanda o de algún recurso", 

Nuestro derecho laboral no establece ninguna diferencia 

entre término y plazo, solamente utiliza la palabra término -

Aunque como dice el maestro Trueba Urbina <42 >11Muchas veces se 

está ante un plazo de acuerdo al texto11 r define al término co

mo <43 )"determinados espacios de tiempo señalados para el ejer

cicio de un acto procesal, es de hacer notar que dentro de nues• 

tra legislación, no existe teor!a de los términos, sino única--

, mente es cuestión doctrinaria, subrayando los cuerpos legales, 

su naturaleza, medios de computarlos y efectos que producen. 

En materia laboral los términos son improrrogables, toman

do como base su naturaleza, es decir que lo que se pretende es 

el menos tiempo posible, o más bien dicho econom!a procesal, -

para las clases débiles y menssterosaa. 

En relación al cómputo la ley dispone en su art. 7031 

"Que los términos ompezarán a correr al d!a siguiente al en - • 

que surta sus efectos la notificación y se contará en ellos el 

(41) Trueba Barrera Jorge.. El Juicio de Amparo en Materia de 
Trabajo. P• 225, 

(42) lbidem, 

(43) lbidem. 
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"Son días hábiles todos los del año, con excepción de los dÍao 

de vacaciones conced~das por la ley al personal de la Junta, lou 

feriados, loa domingos ¡.• los de descanso obUgatorio11 , 

Este Último sostiene el maestro Trueba Urbina <44)11 Adolece 

de un defecto perjudicial para la administración expedita de la 

justicia del trabajo1 son.muchos los días festivos y luctuosos-

~ cada día tienden a aumentarse mediante decretos u orden supe

tior que dispone suspender las labores por diversas causas, ac• · .. 

tos conmemorativos, políticos, visitas de estadistas, reyes etc. 

Por otro lado en contravención al articulo anterior se facul

ta a las autoridades laborales, a habilitar días inhábiles cuan-A 

~o se trate de asuntos que por su naturaleza así lo exijan, de-

hiendo explicarse la causa, pues de lo contrario procederá la nu• 

iidad.(Art. 708) 

Por motivos de estudio diremos que es considerado como d!!, 

ll¡:;i intervalo entero que corre de media noche a media noche. 

Día feriado, los estipulados por la ley, 

Respecto al ofrecimiento de las pruebas testimonial, confe

sional y pericial, tenemos que el art. 760 nos da las reglas, que 

deben observarse en este momento procesal y las que consideramos 

de gran importancia dadas las interesantes modificaciones que se 

(44) Trueba Urbina Alberto. Op, Cit. P• 370, 
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hicieron al respecto dentro de la legislación vigente. 

Respecto a la confesional nos dice el art. 760 FracciÓn• 

Vl. inciso 11 c 11 
• 

"Las partes podr.án tambi&n solicitar que se cite a abso! 

ver posiciones a los directores, administradores, gerentes Y• 

en general a las personas que ejerzan funciones de dirección

ó administración en la empresa o establecimiento, as! como a

lós miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los 

hechos que dieron origen al conflicto sean propios de ellos"• 

En testimonial el artículo citado en su Fracción Vll es

tablece la parte que ofrezca dicho med1o 1 podrá solicitar de

la Junta que los cite, cuando exista motivo que le impida ••• 

presentarlos. 

La Fracción VIII del susodicho artículo y en relación -

con la prueba pericial, indica, que el oferente debe indicar• 

la materia sobre la que versará el peritaje. 

En la audiencia de ofrecimiento de pruebas las partes,-· 

se sujetan tambi&n a la& reglas como la de que las pruebas d~ 

ben referirse a los hechos de la demanda y contestación• que

no hayan sido confesados por la parte a quien perjudican. Las 

partes exhibirán Los docwnentos, fotograffas y toda clase de· 

objetos que crean convenientes para el esclarecimiento de la• 

verdad y las pruebas se deberán acompañar de los elementos n.t 

cesarlos para su desahogo. 
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Una vez terminado el ofrecimiento de las pruebas, corres

ponde a la Junta la admision o rechazo de ·.1as mismas como lo .. 

indica el art. 760 en su Fracción IX que establece. 11 Conolui-· 

do el ofrecimiento la Junta resolverá, cuales son las pruebas 

que admite y desechará las que estime improcedentes o inútiles"r 

considerando como pruebas procedentes, las que se limitan única• 

y exclusivamente a justificar los hechos de la demanda y contes

tación y por improcedentes o inútiles, aquellas notoriamente re• 

dundantes 1 como podrían ser las que se presentan con la preten-

sión de probar hechos que ya han sido confesados en la demanda, 

Esta facultad encuentra su origen en la Ley de enjuiciamiento ~ 

civil española, en la que se le concede a loa tribunales el po

der de desechar las pruebas inútiles. Se estima que esta situa

ción suele considerarse peligrosa, porque algunas veces las Jun

tas, por mala fé, dolo, error, en la audiencia respectiva, con

sideran pruebas que son procedentes y que guardan una relación

estrcha con los puntos de la litis como inútiles, o improceden• 

tes·,. 

Continuando con la Última Fracción del art. 760, la 

fracción x, establecea 

11Dictada la ·resolución anterior, no se admitiran nuevas • 

pruebas a menos que se refieran a hechos supervenientes o que 

tengan por fin probar las tachas que se hagan valer en contra 

de los testigos". 

El hecho superveniente ha sido considerado por ejecutoria 
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de la Suprema Corte d~ la siguiente manera1 

í•tos hechos supervenientes a que se refiere el art. 52.2 

(de la ley antigua), son aquellos que fueron desconocidos de 

algunas de las partes y que, con posterioridad a la audiencia 

de ofrecimiento de pruebas, tengan conocimiento, o bien aquellos 

que sobrevengan después de que tenga verif icativo esa audiencia, 

en cuyos casos el legislador, con sano criterio precisó, en esa• 

regla legal que la parte interesada ten!a derecho a rendir, de•• . 
mostraciones que tuvieren la finalidad de acreditar tales hechos 

, con objeto de no privarlo, en ninguna forma, de su defensa, ~· 

pero es inegable que los repetidos hechos deben tener una rela-

ción inmediata y directa con los puntos que se controviertan en• 

el conflicto pues de no ser as!, no existe razón para admitirlos 

con tal carácter y dar oportunidad al litigante para aportar pro• 

banzaa, ya que ello redundaria en perjuicio de la pronta adminis

tración de justicia en materia obrera". 

Como vemos nuestra ley laboral vigente no fué modificada en 

este aspecto, el considerar lo mismo que la ley laboral de 1931, 

de igual manera sucede con la tacha de testigos la cual puede o

frecerse al finalizar la audiencia de pruebas, hasta antes de -· 

que se declare coriclu!da la tramitación para dictar resolución. 

b) •• QUIENES PUEDEN OFRECER PRUEBAS EN EL PROCESO WORAL. 

Es de S\lm9 interés señalar a quienes considera la ley vi

gente como sujetos de proceso, para después sacar por deducción 
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quiénes son las partes que intervienen en el proceso, objeto 

de este estudio. 

Tenemos que dentro del proceso laboral, son considerados 

como sujetos del mismo¡ los trabajadores, los patrones, los -

oindicatos patronales, los terceros y en algunas ocasiones las 

federaciones y confederaciones, as! como los dependientes eco

nómicamente hablando, de los trabajadores en caso de muerte -

al solicitar la indemnización correspondiente. Es considerado

como trabajador, de acuerdó a lo establecido en la ley federal 

del trabajo en su artículo 8° a 11 la persona física que presta

ª otra física ó jurídica, un trabajo personal subordinado", -

queriendo decir con lo anterior que el trabajador siempre es-

tará en desigualdad con el patron, con lo que se desvirtuan -

loa linee.i:nientos establecidos en nuestra Carta Magna de 1917 1 -

quieñ en su ar·t. 123 consideró que debería desaparecer esa -·· 

desigualdad, y no obstante lo anterior nuestra ley laboral si

gue considerando al trabajador como a una persona que le debe

obedi encia al patrón en grado máximo, por lo que consideramos• 

que la modificación hecha a la , ley federal del trabajo de ... 

1931 1 es irrelevante. Entendiéndose por trabajo, toda aetivi-

dad humana intelectual ó material, independientemente del gra

do de preparación t&enica requerida para cada profesión u ofi-

cio. 

De la misma forllla el art. 10 de nuestra ley vigente defi

ne al patrón como "La persona f!aica ó moral que utiliza los • 
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servicios de uno o varios trabajadores". 

Uno de los elementos impreucindiblea para ser parte, lo • 

constituye la capacidad,. por lo que se afirma que ésta lleva • 

implíscita.en si ls facultad de ser parte. 

Respecto a las partes, diremos que es un tema que ha sido 

motivo de múltiples estudios doctrinarios, encontrándonos con

una doble apreciaci~n por parte de la doctrina tradicional ··

así como de la moderna, siendo tradicionalmente considerada -

como parte, a aquella persona que disputa con otra en juicio

ya sea como actor o como demandado. 

Escriche <45>quién ha definido a la parte o litigante, di· 

ciendo que es "el que disputa con otro en juicio sobre alguna-

cosa, ya sea como actor o como demandado, ya sea como reo o de

mandado11. 

Chiovenda, <46 >nos dice que "pttrte es el que demanda en •• 

nombre propio una actuación de la ley"• 

La capacidad jurídica para ser parte la encontrámos regu-

lada en el Código Federal de Procedimientos Civiles en su capi

tulo l, pero específicamente en su art. lº en donde llama inte

resado o parte, al que ejercita en el juicio acción u excepción 

principal conexa o accesoria. 

(45) Escriche Joaquin.. Diccionario Razonado de Legialaci~n 
y Jw:ispi:udenc:ia •• Vol •. 1v. Madrid. 1897. P• 941. 

(46) Chiovenda Giuseppe. o~. Cit. P• 142. 
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Es decir que la capacidad jurídica la tiene toda persona, 

ya sea individual o moral, correspondiendo al juzgador anali·· 

zar y considerar, si alguna de las personas que se refutan par

tes, tienen capacidad suficiente para intervenir en la relación 

procesal jurídica. 

La capacidad procesal, se entiende como la facultad que-

tienen las partes para intervenir en juicio, 

Cuando se trata de personas morales, las personas que pue

den intervenir en juicio, serán los representantes, pudiendo -· 

ser éstos, los directores, administradores, etc. 

La capacidad para ser parte es según nos dice Schonke, C47 > 

"con relación a la capacidad procesal, lo que la capacidad ju-

r!dica es a la capacidad de obrar o nee;oeiar11 • 

Ahora bien en el derecho laboral implica ser parte, el e-

Jercicio de pretensiones y acciones, as! como excepciones por-~ 

medio de personas jurídicas o físicas que tienen libertad de -

contratación. 

La ley laboral de 1931, en su art. 19, nos decía• 

"Tendrán capacidad para celebrar el contrato de trabajo,

para percibir la retribución convenida y ejercer las acciones• 

que nazcan del contrato o de la ley, los menores de uno y otro• 

sexo que tengan más de 16 años, pueden celebrar contrato por •• 

(47) Schonke.- Derecho Procesal Civil. Trad. Esp, Editorial. 
Bosh. 8arcelona. P• 88. 
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medio de autorización. que les concederá sus padres o repr.esen-· 

tantea legales, a falta de ellos, pueden contratar con la apro• 

bación del sindicato a que pertenezcan o en su dfecto de la -·• 

Junta de Conciliación y Arbitraje y a falta de esta, por los •• 

inspectores del trabajo o autoridad política respectivaº, 

Nuestra ley vigente no modifica este precepto en ninguna -

forma, estableciendo al igual que la aaterior, que queda prohi· 

bida la autorización del trabajo de los menores de 14 años y de 

los mayores de esta edad y menores de 16 años que no hayan ter

minado su educación obligatoria, salvo los casos de excepción -

que apruebe la autoridad correspondiente, en que a su juicio ha

ya compatibilidad entre los estudios y el trabajo. Los menores

de 14 años no tienen capacidad para celebrar contrato de traba

jo por prohibirlo exprésamente el art. 123, apartado A, frac •• 

ción 3a, de nuestra Constitución Política. 

Es conveniente hacer notar que frecuentemente existe confu

sión entre los términos capacidad y personalidad, dándonos su -
(48) 

diferencia claramente el maestro Jorge Trueba Barrera, en los -

siguientes términos1 "La diferencia entre capacidad y persona•• 

lidad, estriba en que la primera es la hcultad o posibilidad -

que tiene una persona para realizar cualquier acto jurídico o -

para ejercitar sus derechos ante los tribunales, en cambio la -

segunda no es facultad de ejercicio, sino el estado.jurídico • 

que guarda una persona en un juicio determinado o mejor expre--

(48) Trueba Barrera Jorge. Op. Cit. P• 196. 



.. 83 .. 

sado, la situación jurídica que origina el relato, la represen

tación :legal .. o, lo que nosotros llamamos la representación nece

saria, la· personalidad no es más que la mani~estación del poder 

de representación", 

De la misma manera, los sindicatos obreros, los sindica·

tos patronales, las federaciones y confederaciones, gozan de -

capacidad procesal, por medio de sus representantes o asesores. 

Consecuentemente en el proceso laboral pueden ofrecer prue

bas, ya sean las personas físicas, anteriormente enunciadas co

mo las personas morales por medio de sus representantes. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje realizan su ~ctivi

dad en el proceso del trabajo, convirtiéndose en parte• cuando

ejerci tan funciones jurisdiccionales t ya aea haciendo pregun -

tas a las partes o careando a estás. 

Suele suceder que en el transcurso del proceso. que apa 

rezca una tercera persona• que no siendo actor ni demandado, 

tiene interés jur!dieo ett'el mismo, esta persona es la llamada

Tercero, que solicita su intervención al órgano jurisdiccional, 

buscando evitar que pueda salir perjudicado al dictarse el lau

do respectivo, como se puede apreciar en el art. 723, de la ley, 

que establece, '~Las personas que puedan ser afectadas por la -· 

resolución que se dé a un conflicto• estan facultadas para in

tervenir en él, comprobando su interés en el mismo". Así mis·

mo en el artículo citado, se faculta a la Junta para que a so-
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licitud de las parte~, llame a juicio a dichos terceristas in· 

teresados. 

e),- ACTITUD DE LAS AUTORIDADES LABORALES EN 
LA RECEPOION DE LAS PRUEBAS. 

Si una vez ofrecidas las pruebas, con las que se preten-· 

de formar la convicción en el ánimo del juzgador, estas son ob. 

jetadas, dicha objeción en el proceso laboral se hace una vez•• 

concluido el ofrecimiento de pruebas, el primero en objetar, ea 

el actor y acto seguido el demandador asi tamb~én podrán obje~. 

tarse,las pruebas que no tengan relación alguna con los hechos. 

controvertidos de la demanda o contestación e igualmente aque~. 

llas pruebas, que no estén ofrecidas en los términos jurídicos 

correctos. 

Se pueden objetar también las pruebas de acuerdo a lo es~ 

tipulado por el Código de Procedimientos Civiles en los siguie~ 

tes casos• 

La prueba testimonial, cuandó el testigo ofrecido no te1:1ta ni ~ 

idea sobre el testimonio que pretende rendir, así c~mo también 

cuando éstos no asistan a la audiencia. 

La Inspección, cuando se trate de condiciones físicas o menta

les de las personas, o cuando no sirva para aclarar o fijar he• 

chos relativos a la contienda que no requieran conocimientos •• 

especiale~. 

Documental, cuando exista algún documento falso, que no sean

presentados los documentos en la audiencia o que no se manifie.¡ 
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te cual fué la imposibilidad para obtenerlos directamente. 

Una vez objetadas y admitidas que sean, el tribunal con ba· 

se en el art. 761, que deteX'lnina que "La Junta al concluir la au

diencia de ofrecimiento de pruebas, señalará día y hora para la • 

celebración de una audiencia de recepción de las mismas, que de-

berá efect".iars"e dentro de los diez días siguientes". 

En la recepción o desahogo de pruebas el primero en hacer

lo, es el actor, luego el demandado, posteriormente es obliga•M 

ción de loa tribunales, desahogar todas las pruebas ofrecidas • 

por las partes. 

tas partes podrán interrogar libremente a las personas que 

intervengan en dicha audiencia, sobre los hechos controvertidos, 

hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes y exa

minar los documentos u objetos que se exhiban, (art. 764) 

Este artículo diremos, es un avance en cuanto a que tie--

nen libertad las partes de hacer las preguntas y repreguntas •• 

que consideren necesarias para la aclaración de la verdad, al -

contrario de lo que estipulaba la ley de 1931, la cual se en--

contraba influenciada por el derecho civil al ser demasiada ri

gorista y formalista; en la recepción de las pruebas confesio

nal, testimonial y pericial, en relación a la calificación de 

los interrogatorios de las partes, de los testigos y de los pe

ri tos, el art. 765. establece, que 11 El Presidente o Auxiliar y 

los representantes de los trabajadores y los patrones, podrán-
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interrogar libremente a las personas a que se refiere el art.-

764, carear a las partes entre s!, con los testigos, y a estos 

unos con otros, la Junta podrá ot'denar el exámen de documentos, 

objetos y lugares, su reconocimiento por peritos y en general,

practica.r las diligencias que juzgue conveniente para el escla· 

recimiento de la verdad11 • 

Dentro de la regulación existente del Derecho Procesal La

boral vigente 1 encontrámos reglas que si no siguen los linea--

mientos establecidos por el constituyente de 1917 1 si aunque sea 

en·~forma supérflua se apegan un poco más a la relidad, aclarando 

que no estámos conformes con las modificaciones llevadas a cabo 

recientemente, en virtud d.e que las consideramos como irrele--

vantes. 

De las ventajas que por ejemplo podemos señalar en relación 

a la prueba confesional por ejemplo, es el que las reglas esta

blecidas se refieren primordialmente a calificación de posicio

nes con respuestas del absolvente, con los efectos de negativa 

al responder con evasivas, etc. 

De esta rnisma forma, critico de manera especial en lo que. 

se refiere a la recepción de la prueba confesional, la despro-

porción existente en su desahogo por personas morales y concre

tamente de los patrones, los cuales llegan más adiestrados por

sus abogados que se supone· tienen más conocimiento que un sim-

ple trabajador que no obstante que también puede estar asesora

do o no por un abogado, suele incurrir errore~, dado tanto su--
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nivel cultural, como económico¡ pienso en conclusión que el pa

trón creará más convicción en el ánimo del juzgador al emitir -

su opinión por lo apuntado anteriormente, siendo conveniente ·

que las Juntas deban tener un poco más de consideraciones y ser 

concientes de ésta circunstancia al momento de emitir su laudo, 

En cuanto a la prueba testimonial, las reglas se encuen-

tran contenidas en el art. 767, sobresaliéndo de éstas, la fa

cultad que se les otorga a las partes de presentar 5 testigos

por cada uno de los hechos que se pretendan probar, as! como es 

el hecho de que las tachas de testigos se formularán al conclu

ir la recepción de la prueba testimonial, y no como se acostum

bra hacerlo en la práctica o sea , efectuarla en una audiencia· 

posterior, alargando los juicios planteados. 

El art, 798, establece con respecto a la prueba pericial1 

En la recepción de la prueba pericial, se observarán las nor-

mas siguientes1 

l.- Si los peritos no pueden rendir su dictámen en la • 

audiencia, la Junta señalará d!a y hora para que los presenten. 

Las partes y los miembros de la Junta podrán hacerles las pre-

guntas que consideren convenientes. 

II.- Si alguno de los peritos no concurre a la audiencia 

a que se refiere la fracción anterior, sin causa justificada,

previamente anunciada y comprobada la prueba se desahogará con 

el perito que concurra. 

IIl.- En caso de discrepancia en los· dictámenes, la Junta 
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podrá designar un peri~o tercero. 

Como podemos apreciar la ley laboral vigente en materia de 

recepción de pruebas, no regula las demás pruebas apuntadas, co

mo son la Inspección, Documental, etc. 

También se observa que si alguna persona no puede por en-

fermedad u otras circunstancias especiales, concurri~·al local

de la Junta para absolver posiciones o contestar un interroga-

torio, la Junta previa comprobación del hecho, podrá.trasladar

se al local donde aquella se encuentre. 

Una vez concluido el periodo de recepción de prltObas, la • 

Junta concede un término de 48 horas para que las partes formu

len sus alegatos. 

Nuestra ley laboral vigente, establece en su art. 774 frac-
t 

ción ll, 11 La Junta a petición de cualquiera de sus miembros, po-

drá acordar que se practiquen las diligencias que juzgue co1"We-

niente para el esclarecimiento de la verdad, siempre que se re-

lacionen con las pruebas rendidas por las partes. 

Las diligencias se llevarán a cabo de conformid.td con lo 

dispuesto en el art. 766 y siguientes. Podrá también ordenar, •• 

señalando d!a y hora, el desahogo de aquellas pruebas que no se

llevó a cabo por causa no imputable al oferente". 

De lo que deducimos que en la práctica este precepto se pue

de prestar a que los representantes del capital, soliciten, nue-
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vaa prácticas de de~ahogo de pruebas, perjudicando a los tra

bajadores• considerindolas como pruebas para mejor proveer, • 

provocando el alargamiento del proceso 1 y por lo 1111 Slt\O • obs•

taculizar el que la justicia se haga pronta y expedita. 
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VALIDEZ SOCIAL DE LAS PRUEBAS. 

En el procedimiento laboral, una de las caracter!sticas e-

senciales, lo integra el modo de apreciación que de las pruebas

hace el juzgador, al establecer la ley federal del trabajo en su 

art. 775, que 11 1.os laudos se dictarán a verdad sabida, sin neee• 

sidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, si

no apreciando los hechos según los miembros de la Junta lo crean 

debido en conciencia", de lo que deducimos que las Juntas se en• 

cuentran en libertad de formar su convicción, para esclarecer la 

verdad de la controversia planteada, utilizando para ese efecto• 

solamente la lógica, la experiencia, y el conocimiento que se--

tenga de la vida humana y pol!tica. 

La verdad sabida, es entendida, como apreciación en concien• 

cia de los elementos desahogados dentro del proceso, sin fot'!ll&•• 

lismos, frente a la verdad legal o t&cnica. 

La jurisprudencia nos dice el maestro Trueba Urbina en sue

comentarios a la ley vigente, poco se ha ocupado de la verdad sa

bidar en cambio es pr&diga en cuanto a las diversas formas, sen

tidos y motivos conforme a los cuales debo hacerse la apreciación 

de las pruebas invocando razonamientos. En conclusión la aprecia

ción de la prueba debe ser lógica y humana, tomando en cuenta que 

las Juntas son de equidad o de derecho social. 
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Las pruebas trad~cionalmente hal\ sido clasificadas, den• 

tro de la ciencia procesal, en 3 sistemas de apreeiación1 

a).- Sistema de la Prueba Libre. 

b) •• Sistema de la Prueba Legal o Tasada. 

e) ... Sistema Mixto. 

El sistema de la prueba libre, consiste en la facultad •• 

que se le otorga al juzgador, de valorar las pruebas según áu

oriterio para formarse convicción, apreciándolas, como el con

sidere conveniente, sin que exista traba legal .alguna. 

Carnelutti reconoce, <49>11 que la libre apreciación de la· 

prueba, es sin duda, al menos cuando la haga un buen juez, el

medio mejor para alcanzar la verdad pero agrega, que no obstan

te tiene sus inconvenientes, este inconveniente consiste en que 

ésta libertad, es un grave obstáculo para preveer el resultado

del proceso1 si esta li~ertad dice, se limita o se suprime,co-

noeiendo por la eficacia legal de la prueba el resultado proba

ble del proceso surge una condición favorable a la composición

de la litis. Esta es nos dice, la razón lógica de las limita••• 

ciones al principio de la prueba libre". 

Nuestro derecho procesal laboral como indicamos al trans

eri bir el art. 775, se apega al sistema de apreciación libre -

de la prueba, al dejar en libertad a las Juntas, de valorar las 

pruebas, sin sujetarse a reglamentación o formalismos. 

(49) Carnelutti Francisco. Op. Cit. P• 745. 
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su an·tecedente lo encontramos en la exposición de motivos-

y proyectos del Código Federal del Trabajo de 1929, que a la le

tra d1ce1 

llLa apreciación de la pruebti on consecuencia significa ple

namente que al apreciarla no se hága ésto con un criterio estric• 

to y legal, sino que se analice la prueba rendida con un criterio 

lógico y justo, como lo haría el común de los hombres para con--

cluir y declarar, después de éste análisis, que se ha formado en

nuestro espíritu• una convicción sobre la verdad de los hechos •• 

planteados a nuestro juicio"• 

El art. 517 del mismo proyecto en relación con.lo anterior• 

establecía que "Las Juntas no se sujetarán a reglas sobre la ca-· 

lificación procesal de las pruebas, sino, que las apreciarán en -

conciencia". 

El sitem.a analizado tiene su origen en el Derecho Romano se-~ 

gún es tudios de Chiovenda que nos dice que (S0) 11 El principio de -

que la prueba va encaminada a formar libre convicción del juez, el 

cual debe sacar su decisión de la concienzuda observación y valo

ración de los hechos, es esencialmente romano", 

Justificándose lo anterior en el rescripto del emperador A·

driano, quién al dirigirse a los jueces les decía1 

Hoc solum tibi reseribere posum ••••• ex sententia animi tui opina• 

risa Sólo una cosa puedo prescribirte •••••• que has de estimar con-

(SO) Chiovenda Giuseppe •. La Idea Romana en et Proceso Civil Moder
no en "Revista General de Derecho y Jurisprudencia". Tomo XV, 
Mtbtico. 1933, P• 168. 
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forme al parecer de tu ~onciencia lo que hayas de creer como cier• 

to o lo que tengas. 

Doctináril:1lllente algunos autores, han identificado el siste

ma de libre apreciación de las pruebas, con el sistema de valora

ci~n de la sana cr!tica1 otros que consideramos más acertados en

sus explicaciones en el sentido de que ambos sistemas son inde--

pendientes, de entre éstos segundos podemos citar a Niceto Alca-• 

lá Zamora y Castillo quienes sostienen (Sl)"que no debe corifun--

dirse dichos sistemas, y que la libre convicción.no absorbe ni se 

identifica con el de sána er!tica, por las siguientes razones, en 

primer lugsr1 la posibilidad de fundamentar una sentencia sin lle

var a cabo una apreciación razonada, para ello, basta y el expe-

diente se utiliza todos los días y en todas partes (por el menor• 

esfuerzo que supone), con substituir el análisis crítico por el • 

resúmen descriptivo de la prueba, valorada luego, segÚn concien-· 

cia y sagUndo, la existencia de formas libres de convicción pura 

como las que se dan en el jurado y en los tribunales de honor". 

En sentido estricto continuan diciendo, consideran a la prue-
(52) 

ba libre como "aquella que traduce no tanto la íntima convic• 

ción del juez acerca de los hechos del proceso, como au voluntad 

en cuanto a la fijación de los mismos ••••• se preocupa tan sólo de 

vencer, sin cuidarse además de convencer, cual hace, en cambio la 

sána crítica'I, 

(51) Alcal! Zamora y Castillo Nieeto •. Sistemas y Criterios para'"·-• 
la Apreciación de la Prueba en "Estudios de Derecho Probato• 
rio"• Concepción. Universidad de Concepción. 1965. P•P• 32 y 
33. 

(52) Ibidem. 
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Ese razgo y ese inconveniente se acentúan en dos de las for• 

mas.más t!picas de libre convicción1 las emanadas del ju:rado'y •• 

de los tribunales de honor. Por tratarse de jueces legos, se con

sidera que el jurado no.está capacitado o queda dispensado de mo

tivru: 8'" veredicto. Noa encontremos por tanto, 'ante untribune.l -

que falla exclusivamente en conciencia, aún cuando, eso nada ga-

rantice que sus miembros la posean efectivamente •• ·.mientras al -

juez profesional se le exige la motivsei6n de su sentencia, con-· 

siderada como una de las más s6lidas garantias del enjuiciP.::iento, 

y mientras al perito se le piden.aclaraciones y explicaciones y al 

testigo, que manifieste la raz6n de su dicho, a los jurados se les 

permite que mediante su veredicto decidan, de la vida, de la li-

bertad o de la fortuna de una persona, sin más que emitir un mo-

nos!labo•. 

En cuanto a ia libertad existente en las Juntas de apreciar• 

las pruebas en conciencia, es facultad soberana de· las Juntas de

Trabajo, reforzados en las siguientes tesis jurisprudencialesf 

(53) 
11 Le.s Juntas de Cónciliación y .Arbitraje, son soberanas 

para apreciar las pruebas y estimar los hechos en conciencia, y 

no la pormenorización correspondiente". 

(54) 
11 Si una Junta de Conciliación y Arbitraje dá por compro• 

bado un hecho, rewlta evidente que no puedo haber violado las --

(53) 

(54) 

Semanario Judicial de la Federación. T. XLI. P•P• 931. 

Ejecutoris d•, 12.d•.P'ebrero de 1936, .J•o.into Na:v'"' Mo· 
~ano. . 
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leyes de la prueba, en perjuicio de quien lo alegó, sólo porque 

no haya analizado todas y cada una de las pruebas conducentes a 

establecel:' el hecho mencionado". 

Así mismo ninguna autoridad, ni la Suprema Corte, puede -

substituir su criterio al de las Juntas, no siendo soberanas, -

en cambio para la interpretación de la ley y la aplicación del-

de'recho, a este respecto la Suprema Corte se pronuncia de la siM 

guiente manera1 

(55) 
"JUNTAS DE CONCILIAClON Y ARBITRA.JE1 APRECIAClON DE 

LAS PRUEBAS POR LAS. 

La apreciación de las pruebas hecha por las Juntas de Con

ciliación y Arbitraje, ea una facultad soberana,,y por lo mismo, 

ninguna otra autoridad puede substituir su propio criterio al de 

las Juntas cuando se trata de fijar hechos1 pero nunca se ha di

cho que tienen facultad para pasar inadvertidamente sobre las -

pruebas rendidas por alguna de las partes, como si no existie--

ran en el expediente, ocupándose sólo de las presentadas por la

eontraria, ya que ésta tesis sería opuesta a la rezón y a la --· 

justicia porque estaría en pugna con las funciones que debe de-· 

sempeñar todo juzgador y si la Junta aprecia las pruebas, sin -· 

tomar en consideración las rendidas por una de las partes, viola 

las garantias del art. 14 Consti tucional11 • 

(55) Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la Fede· 
ración. México, 1955. Tesis. 620. P• 1079. 
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(S6)nJUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
APRECIACION DE LAS PRUEBAS POR LA. 

Si las Juntas de Conciliación apre<::ian de modo global las 

pruebas rendidas por las partes, en vez de estudiar cada una de 

ellas expresando las razones por las cuales les conceden o nie

gan valor.probatorio con ello violan las gsrantias individuales 

del interesado y debe concederse al ampáro a ef eato de que la • 

Junta respectiva dicte nuevo laudo, en el que, después de estu

diar debidamente todas y cada una de las pruebas rendidas por'

laa partes resuelva lo que proÓeda"• 

(57) 
"JUNTAS DE CONClLIACION Y ARBITRAJE 

APRECIACION DE LOS HECHOS POR LAS. 

Si bien es cierto que las Juntas tienen plena soberanía pa• 

ra apreciar los hechos sujetos a su conocimiento, también es --
verdad que esa soberanía no puede llegar hasta el grado de supo

ner pruebas que no existen en los autos de tal manera que, si se 

apoyan en una demostración inexistente para dar por probado un .. 

hecho violan el artículo 123 de la Constitución Federal•. 

(58) 
11 LAUDOS • dl:.IMH. aottfeitldit i!lL ll!ruD!.O 

I>E LAS PRUEBAS RENDIDAS. 

No basta que en un laudo se diga que se ha hecho el estudio 

y la estimación de las pruebas rendidas, sino que deben consig-

narso en el mismo, ese estudi~ y esa estimación, pues aunque las 

· '(Sq) ~péndice de Jurisprudencia al ·semanario Judicial de la Fe
deración. México, 1955. Tesis 603. P•P• 1081 y 1082. 

(57) Apendice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la F•· 
derac:ión. México 1 1955. Tesis 622 • P• 1113. 

(58) Apóndioe dt Juriaprudoncia 11 i@mll'lll'10 Jud1o1a1 d• la Fe· 
deración. México• 1955. Tesis. 607. 
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Juntas no estén obligadas a sujetarse a reglas para la aprecia

ción de las pruebas. esto no las faculta a no examinar todas y. 

cada una de las que aporten las partes dando las razones en que 

se fundan para darles o no, valor en el asunto sometido a su de

cisión". 

El segundo de los sistemas de valoración de las pruebas,o 

sea el de legal o tasada, ha sido considerado como, aquel_por

medio del cual, el j~gador debe valorar las pruebas de acuer

do con lo establecido eapec!ficamente en la ley, para lo cual

el juez debe hacer caso omiso de su criterio personal, actuan

do como autómata de la ley. 

Por lo que se ha dicho que a este sistema no debe de con

siderársela como de valoración, en virtud de que de antemano,

se establece el valor de la prueba. 

Por lo que Lessona nos dice, <59 >11 que en las leyes moder

nas esta acepción sólo como excepción, se origina en el proce

dimiento bárbaro, y se reforzó cuando a est'e le substi tu:y1' el

procedimiento canónico romano, con la saludable intención de -

excluir el arbitrio de los juzgadores y de asegurar el triun-

fo de La verdad real, a la vez que ten!a en cuenta la persua

ción del juez, le dictaba reglas para dirigir su juicio res • 

pecto al valor de las pruebas. 

Así para alguna de ellas dictó reglas precisas sacadas -

(59) Lessona Carlos.. Teoría General de la prueba en Materia-;,;· .. , 
Civil. P• 115, 
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de los principios ra~ionales, a cuyas reglas les obligaba a a

tenerse, obligándolos a sentencia según los resultados exter-

nos del proceso pudiendo decirse que inició el sistema que sue

le llama~se de la Tasa Legal de las pruebas. 

Carnelutti (fiO) considera a éste sistema como de gran ven

taja, derivándolo de lo siguientea nos dice "que la valoración

de ciertas pruebas hechas por la ley en el sentido de que res-• 

pecto a unas, no se puede desconocer y respecto a otras, no se

puede reconocer la eficacia por parte del Órgano jurisdiccional

de un lado, incita a las partes a proveerse en los límites de lo

posible, de pruebas eficaces y as! facilita el desenvolvimiento• 

del procaso, y de otro les permite preveer hasta cierto punto -

el resultado, y por eso las estimula a abstenerse de la preten

sión o de la resisteucia, en los casos en que la una o la otra· 

no estén apoyada·s por pruebas legalmente eficaces, cuando menos 

las impulsa a la composición del litigio sin proceso. Coneluye

diciendo que lo que el sistema de las pruebas pierde en justi•• 

c:ia, lo recupera en certeza". 

Por lo que consider8lllos que lo que se pretende esencialmen

te en el proceso laboral y que es.una de las finalidades princi

pales del mismo, es la justicia social, por lo que no estamos de 

acuerdo, con el precepto anterior ya que como habíamos o~servado, 

en este tipo de valoración de las pruebas. el juzgador se vuelve 

µn a~tómata de la ley. 

(60) Carnelutti Francisco.~Op. Cit. P• 472. 
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El tercer sistema. señalado es el Mixto, en el que so ~om• 

binan el sistoma de la libre apreciación• con el sistema de la 

prueba tasada, con la finalidad de resolver el contraste tradi· 

cional entre la necesidad de la justicia y la certeza. Este ••• 

sist8tll& surgió como una reacción en contra de la prueba tasada. 

que es contraria a la investigación de la verdad real, tanto •• 

como a la dignidad de los juecees. 

Los diferentes criterios señalados como hemos podido obse¡ 

var, estin íntimamente relacionados con los sistemas probato••• 

l'ioa, que a través de la historia se han msnif estado en rela••• 

otón con la naturaleza y funciones del proceso. 

Todos éstos sistE'lmas éontienen inconvenientes que loa es•• 

tudiosos del Derecho PJ:ocesal se han encargado de poner en re·

iteve, ea en realidad un difícil problema de derecho probatorio, 

que la doctrina no ha resuelto definitivamente, y han tenido que 

ser las legislaciones las que eligen uno u otro sistema. 

Como nota de conclusión al presente trabajo y por consi••• 

derarlo indispensable, me permito transcribir el criterio que • 

el maestro Trueba Urbina sustenta en su nuevo libro respecto a

la teorta de la pruobaf criterio al cual me adhiero por conside

rar que en forma clara manifiesta las diferencias esenciales en• 

tre la prueba laboral y otro tipo de pruebas. 
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<61)11 1.a prueba laboral tiene una fisonom!a propia que la di&• 

tingue de la civil, penal, administrativa y fiscal, en cuanto• 

a su estructura y función en el proceso. pese a la débil opo-

sición de inconveniencia del seperatismo a que se refieren al

gunos procesalistas con fines de unificaciÓn1 sin tomar en ••• 

cuenta la distinción radical que existe entre el proceso co--· 

mún, civil, penal, administrativo, en una palabra burgués, que 

se contempla a través de las garantias que se consignan en la· 

parte dogmática y orgánica de la Constitución pol!tica, frente 

al proceso social distinto a aquel que se estructura en la ConA 

titución social, que comprende las reglas procesales del art, -

1Z3 y del 27, para el proceso del trabajo y de la seguridad so

cial o del agrario. 

En efecto, frente a tan radical distinción, proveniente de 

las normas constitucionales, las pruebas en la jurisdicción del 

trabajo no están sujetas a ninguna arquitectura técnica ni con

formación ritualista para producir eficacia, a más de que su va

loración en conciencia implica inobservancia de formulismos ju-· 

rÍdicost en tanto que las pruebas en las demás jurisdicciones •• 

emanadas de la Constitución política, están sujetas a princi···· 

pios estrictos, pues precisamente en la parte final del artícu

lo 14, que es base y esencia de la jurisdicción común, se die-

pone que en los juicios del orden civil la sentencia definiti•• 

va deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurÍdi· 

(61) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 
Editorial Porrúa. México, 1971. 



).02 -

ca de la ley, Y a falt~ de &ata se fundari en los principios ge• 

nerales del der.eehOJ por lo que dentro del proceso deben de ob--· 

servarse tmnbién duran.te ol desenvolvimiento del mismo las dis

posiciones de la ley, que corresponden a un procedimiento estric· 

to, sin tendencia.social, sino simplemente para aplicar los prin· 

cipios gener•les del derecho que son los que fortalecieron hasta 

antes de la expedición de nuestra Constitución, la ciencia jurí

dica burguesa. De aqu! que la teoría general de las pruobas a •• 

que se han referido civilistas, penalistas y administrativistas, 

está al margen y separada por completo de la teoría de las prue

bas que emergen del artículo 123 de la Constitución, en su parte 

genuinament.e social e imposible de identificar y menos de._sonfun· 

dir con las pruebas de otros procesos por ninguna razón o motivos 

de orden doctriMrio, porque por encima de la doctrina están los 

textos de nuestra Constitución. Por otr~ parte, es posible que la 

teor!a que combate el separatismo se funde en legislaciones labo· 

rales de otros paises y en la doctrina de sus procesalistas, ea•• 

pecialmente en los casos de Alemania e ltalia, en que los conflig 

tos de trabajo se han llevado nuevamente a la jurisdicción civil· 

como consecuencia del poder absoluto del régimen capitalista al!IPA 

rado en principios democraticos. Por tanto, la zona procesal so-

cial individualista as distinta de la zona procesal social, cuyas 

divergencias no sólo son estructurales sino formales. 

En conclusión, frente a dos ciencias totalmente distintas, 

la ciencia procesal burguesa1 cuya esencia base eaencial es la·· 
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bilateralidad de las partes en el juicio y la cien~ia procesal 

social, cuya esencia es la disparidad de las propias partes, • 

en función tutelar del litigante d&bil, el obrerot tanto el d! 

reoho procesal general como el derecho procesal social tienen• 

que ser necesariamente distintos, no sólo en sus principios -· 

fundamentales, sino en la reglamentación, en la teoría del pr~ 

ceso y en la teoría de la prueba1 por ello la teoría de cada • 

uno de ésos procesos son distintas y no pueden quedar compren• 

didas dentro 'de una teoría general. De aquí la distinción que• 

hacemos entre la teor!a general del proceso, que comprende to• 

dos los enjuiciamientos ya sean civiles, penales, administra-· 

tivos, y la teoría general del proceso social, que comprende -

los procesos laborales, agrarios y de la seguridad social, en• 

concordancia con las estructuras jurisdiccionales distintas que 

se consignan ep nu~stra Constituci&n, de manera que cada pro-· 

ceso tiene ideologías, sujeto• y territorios distintos, de don 

de resulta evidente que la teor!a específica de la prueba la•• 

boral frente a laa otras pruebas, es autónoma y corresponde au 

inclusión dentro de la teor!a general del proceso social, cua,n 

do menos a la luz de nuestra Constitución político eocial:do·• 

1917. 

Todos los que basca hoy se han ocupado de la prueba en el 

proceso del trabajo, la contemplan a ~a luz de la ciencia pro

cesal burguesa, recurren a loa tracados de derecho procesal e! 

vil o penal o a los que en particular se refieren a las proebas 
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judiciales. Los propios tribunales del trabajo la manejan con• 

sentido tradicional& sin embargo la prueba laboral no sólo por 

su caracter!stiea, sino por su naturaleza, es distinta de la -

civil o penal, ya se trate de una confesión, de un testimonio

º peritaje. La prueba laboral tiene un carácter social que no

tienen ni la civil ni la panal, pues su contenido está eatre-

chamente ligado a su función que es distinta una de las otras, 

en continente y contenido. 

El sentido social de la prueba laboral la reviste de cier

ta sencillez enc:aminada a justificar independientemente de su-

sentido literario, las acciones sustantivas de los trabajadores, 

ya que la prueba que justifica excepciones patronales, en nada· 

difiere de la civil por la fUJlción patrimonial que representa. 

Por ejemplo, la prueba laboral del trabajador para comprobar su 

relación laboral y el cumplimiento de sus deberes aocialea(Art. 

3~ de la ley) no requiere de la rigidez de la prueba para com-· 

probar la inexistencia de la relación o el despidos porque la • 

primera es la expresión sin l!nea jur!dicas para seguir vivien

do del salario o de la indemnización y la segunda para condenar 

al trabajador a morir de hambre juntamente con su familia. 

En consecuencia, la prueba laboral tiene una naturaleza -

social básica para el trabajador, en tanto que para el empresa• 

rio o patrón es secundaria en razón de sus intereses patrimonia 

les que tienen distintos valores de los humanos. 
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La teor!a de la prueba laboral no puede incluirse en la teo• 

r!a general del proceso, por las mismas razones que no pueden ••• 

comprenderse el proceso laboral, agrario y de la sesuridsd social 

dentro del proceso común del derecho pGblico, ni siquiera en sus

l!neas más generales, porque la teoría general del proceso forma

parte de la Constitución política (Arta. 13, 14~ 16, 17, 20) y•• 

los otros procesos están encuadrados dentro del capítulo social -

de la Constitución (Arta. 123 y 27), de manera que la gran divi-

sión entre el proceso común y el proceso social radica, entre no

sotros, en fuentes fundamentales, en los textos de nuestra Cons-

titución político-social. Por consiguiente, la teor!a de la prue• 

ba laboral integra la teoría del proceso del trabajo y ambas for• 

" man parte de la teoría general del proceso social. 



CONCLUSIONES 

¡ •. El procedimiento común se ha distinguido en contra

posición con el procedimiento laboral, er1 el sentido de ser

más rigorista• sumamente lento y por consecuencia totalmente 

complejo. Y el procedimiento laboral, se caracteriza por su

sencillez y celeridad, con la finalidad de que la Justicia-

Social sea mas pronta y expedita. 

2.- En el procedimiento laboral, el sistema probatorio

reviste una especial importancia, ya que siendo el medio por 

el cual el juzgador tiene conocimiento de los hechos que a-

portan las partes en litigio, para que el mismo emita un fa

llo apegado a la justicia social, debe en consecuencia tener 

en cuenta !~exorablemente la posición que las partes guardan 

dentro del proceso1 ya que la misma Constitución consigna el 

principio de suplir las deficiencias de la queja en asuntos

de trabajadores y campesinos. 

3.- Queda establecido que el proceso laboral es sui-gé

neris, y por lo mismo el Único instrumento que tienen los--

trabajadores para defender,proteger y reivindicar sus dere-

cho$. 

4.- Dentro del proceso laboral, se desquebraja el prin• 

cipio civilista tradicional, de paridad procesál o igualdad• 



de las partes. 

s •• Por medio de la inversión de la carga de la prueba• 

se manifiesta cla~amente, que el derecho probatorio laboral, 

tiene sus bases en una teor!a proteccionista de la clase e-

conómicamente débil, y específicamente del trabajador. 

6,. Considero que debe existir artículo expreso en la-

Ley Federal del Trabajo, que prohiba que los abogados de los 

patrones absuelvan posiciones, cuando no exista una relación 

directa de trabajo entre dichos abogados y el trabajador que 

demanda, 

.7,. Considero que la nueva Ley Federal del Trabajo, en. 

materia de sistemas probatorios, todavía no se encuentra re-
~ 

gulada como lo pretendió el Constituyente de Querétaro de---

1917, al tratar de dar protección~ reivindicación a los---

trabajadores, haciéndose indispensable, una modificación que 

permita llegar a una Justicia Social, real y efectiva. 

s •• Uno de los principios que ha pretendido realizar la 

Ley Federal del Trabajo, es el de la celeridad en el proceso, 

pero dado los términos regulados que en la práctica se llegan 

a ver, se hace ilusoria esta finalidad del derecho del traba

jo, por lo que es procedente una reforma al proceso ordinario 

en materia de pruebas, proponiéndose que en el escrito inicial 



de demanda se ofrezcan las pruebas conducentes por el actor, 

haciendo lo mismo el demandado en su escrito de contestación 

a la misma• pues esto redundaría incuestionablemente en be·

neficio del trabajador para dar fin al proceso. 
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